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POOER EJECUTIVO  
DECRETOS

M i m S U M J  O i  N A  Si l  f N O  A
466-— Salta, Diciembre 10 de ,1936.—

Visto el expediente N - 7576 
Letra D., elevado por Dirección Ge
neral de Rentas en el cual corren las 
actuaciones relacionadas con la soli
citud firmada por Don Abelardo Fi- 
gueroa, a fin de que se le declare aco
gido a los beneficios de las leyes 112,
113 y 114 para el pago de la contribu
ción territorial que adeuda el inmueble 
de su propiedad; y

C o n s i d e r a n d o .-

'Que adeuda$ 80.—por contribución 
territorial y $ 4. , ley 128.— Queei 
artículo 3o de la ley 114, ha faculta 

'do al Poder Ejecutivo para establecer 
la fecha hasta la cual los deudores 
morosos de contribución territorial 
gozarán de las facilidades consistentes 
en la exención de multas siempre que | 
pagaren el 20% del importe de la : 
deuda atrasada en el acto de la soli [

citud y suscribieran documentos amor» 
tizables en ocho cuotas semestrales: 
iguales por el 8¡0% restante;

Que por ello y los fundamentos del’ 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N ° 8229" 
Letra B.. de Dirección General de 
Rentas que, «brevitates causa», se 
tienen por reproducidos en el presen
te,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :
Art. 1 Acéptese por Dirección Ge

neral de Bwtí» a Don Abelardo Figueroq,. 
el pago de la deuda ,por contribución; 
territorial del inmueble de su propíe 
dad en la siguiente forma- 20% en 
efectivo y el saldo en ocho -cuotas, 
semestrales iguales, con pagarés y  
abonando en el acto el importe del 
adicional que determina la ley 128v 
debiendo quedar totalmente realizada 
esta operación dentro de los ocha 
días de la notificación al interesado, 
caso contrariq quedarán sin efecto las 
facilidades acordadas por este decre
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to, y Dirección General 'de Rentas 
tomará de inmediato las medidas que 
correspondan a fin de hacer efectivo el 
cobro de la deuda.—En cuanto a los 
gastos originados en concepto de co
bro por vía de apremio, de acuerdo 
a lo informado a fs. 1 vta., éstos, 
deberán ser abonados igualmente de 
inmediato.—

Art. 2o. —Estos pagarés en ningün 
caso im plarán novación de la deuda, 
y  cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
prèviamente a toda escrituración de 
Venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división ó que 
establezca gravámen sobre la propie
dad. A. tal efecto se hará, constar én 
las boletas y recibos que se otorgan, 
que ha sido «abonada con pagares», 
como así también en los informes que 
la Dirección General de Rentas remi
ta a los Escribanos, de acuerdo al 
Art. 33 de la ley 287 de Catastro y 
Contribución Territorial, y aquellos 
no podrán formular la escritura co
rrespondiente, sin tener prèviamente 
la constancia de que la deuda haya 
sido totalmente cancelada.—
. Art. 3o.— Comuniqúese, pübfíquese, 

insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  r in c ó n

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s
_ i 

"Es copia:
E. H . ROMERO

467— Salta, Diciembre 10 de 1936.—

Visto el presente expediente 
N ° 7766 Letra D., elevado por Direc
ción General de Rentas en el cual 
corren las actuaciones relacionadas 
con la solicitud firmada por don Ra
fae l Abraham, a fin de que se le declare 
acogido a los beneficios de las leyes 
N° 112, 113 y 114 para el pago de la 
contribución territorial que adeuda el 
inmueble de propiedad del recurren
te; y

c o n s i d e r a n d o :

Que adeuda $ 349.50 por contribuí 
ción territorial y $ d9.90, ley 65.— 
Que el artículo 3o de la ley 114 ha 
facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución 
territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la excención de mul
tas siempre que pagaren el 20% del 
impórte de la deuda atrasada en el 
acto de la solicitud y suscribieran 
documentos amortizables en ocho 
cuotas semestrales iguales por el 
80% restante.—

Que por ello y los fundamentos del 
' decreto de fecha Diciembre 4 de 1935,
• dictado en el expediente N ° 8229 Le
tra B., de Dirección General de 
Rentas, que «brevitates causa», se 
tienen por reproducidos en empresen
te,

E l Gobernador de la Provincia, 
in  Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. 1Q.— Acéptese por Dirección 
General de Rentas al señor Ráfael 
Abraham, el pago de la deuda por 
contribución, territorial del inmueble 
de su propiedad en la siguiente for
ma: 20% en efectivo y el saldo en 
ocho cuotas semestrales iguales, con 
pagarés y abonando en el acto el im
porte adicional que determina la ley 
Nü 128, debiendo quedar totalmente 
realizada esta operación dentro de los 
ocho días de la notificación al intere
sado, caso contrario quedarán sin 
efecto las facilidades acordadas por 
este decreto, y Dirección General de 
Rentas tomará de inmediato las me
didas que correspondan a fin de hacer 
efectivo el cobro de la deuda.—

Art. 2o.—Estos pagarés* en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
Vencimientos, deberán ser pagados 
prèviamente a toda escrituración de 
vente, permuta y otra que importe 
tranemisión «fe dominio, división ó que
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establezca gravámen sobre la propie
dad. -  A  tal efecto se hará constar en 
las boletas y recibos que se otorgan, 
que ha sido «abonada con pagare*, 
como así también en los informes 
que la Dirección General de Rentas 
remita a los Escribano, de acuerdo al 
Art. 53 de la ley 287 de Catastro y 
Contribución Territorial, y aquellos 
no podrán formular la escritura co
rrespondiente, sin tener prèviamente 
la constancia de que la deuda haya 
sido totalmente cancelada.—

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C. G oméz R incón 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia
¡5. H . ROMERO

468 -  Salta, Diciembre 10 d e ,1936.—

Visto el expediente N ° 7540 Letra 
D., elevado por la Dirección General 
de Rentas en el cual corren las ac
tuaciones relacionadas con la solici
tud firmada por Doña Angélica Ló
pez de Klix, a fin de que se la decla
re acogida a los beneficios de las le
yes 112,113 y 114 para el pago de 
la contribución territorial que adeuda 
el inmueble de propiedad de la recu
rrente; y

c o n s i d e r a n d o :

Que adeuda $ 300.—por contribu
ción térritorial y $ 60, ley 128.— 

Que el artículo 3o de la ley 114, ha 
facultado al Poder Ejecutivo para es
tablecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución te
rritorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20% del im
porte de la deuda atrasada en el ac 
to de la solicitud y suscribieran do-' 
cumentos amortizadles en ocho cuo

tas semestrales iguales por el 80% 
restante.—

Que por ello y los fundamentos del. 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N ° 8229 Le
tra B., de Dirección General de Ren
tas, que «brevitates-causa», se tie
nen por reproducidos en el presente,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptese por Dirección: 
General de Rentas a la señora Angé
lica López de Klix, el pago de la deu
da por contribución territorial del in
mueble de su propiedad en la siguien
te forma: 20% en efectivo y el saldo 
en ocho cuotas semestrales iguales, 
con pagarés y abonando en el acto 
el importe adicional, que determina 
la ley N ° 128, debiendo quedar total
mente realizada esta operación den
tro de los ocho días de la notificación 
al interesado, caso contrario queda
rán sin efecto las facilidades acorda
das por este decreto y Dirección 
General de Rentas tomará de inme
diato las medidas que correspondan 
a fin de hacer efectivo el cobro de 
la deuda.—

Art. 2\— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deu
da, y cualesquiera sea la fecha de 
sus vencimientos, deberán ser paga
dos previamente a toda escrituración 
de venta, permuta y otra que impor
te transmisión de dominio, división ó 
que establezca gravámen sobre ~la 
propiedad —A tal efecto se hará cons
tar en las boletas y recibos que se 
otorgan, que ha sido «abonada con 
pagaré», comd así también en los in
formes que la Dirección General de 
Rentas remita a los Escribanos, de 
acuerdo a! art 33 de la ley 287 de Ca
tastro y Contribución territorial, y aque
llos no podrán formular la escritura 
correspondiente, sin tener prèviamen
te la constancia de que la deuda ha
ya sido totalmente cancelada.—
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Art. 3o. -  Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓ N COSTAS 

C a r lo s  G ó m ez  R in c ó n  

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s  copia: f í.  H . R o m e r o .

■489— Salta, Diciembre 10 de 1936. —

Visto" el expediente N° 8409 Letra 
D., elevado por Dirección General 
de Rentas en el cual corren las ac 
tuaciones relacionadas con la solicitud 
firmada por Doña Elvira López Váz
quez, a fin de que se la declare aco
gida a los . beneficios de las leyes 112, 
113 y 114 para el pago de la contri- i 
buclón territorial que adeudan los in
muebles de su propiedad; y

C o n s id e r a n d o :

Que adeuda $ 180.— por contribu
ción territorial y $ 18.—, ley 128-—

Que el artículo 3o de la ley 114 ha 
facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución 
territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de mul
tas siembre que pagaren el 20^  del 
importe de la deuda atrasada en el 
acto de la solicitud y suscribieran do
cumentos amortizables én ocho cuo
tas semestrales iguales por el 80% 
restante.— '

Que por ello y los fundamentos 
•del decreto de fecha Diciembre 4 de 
1935, dictado en el expediente N° 8229 
Letra B., de Dirección General de Ren
tas que, «brevitates-causa», se tienen 
por reproducidos en empresente,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA-: -

Art. 1°.— Acéptese por Dirección 
•General de Rentas, a la señorita El
vira López Vázquez, el pago de la 
deuda por contribución territorial de

los inmuebles de su propiedad en la 
siguiente forma: 20% en efectivo y el 
saldo en ocho cuotas semestrales igua
les, con pagarés y abonando en el ac
to el importe adicionaj que determi 
na la ley N ° 128, debiendo quedar 
totalmente realizada esta operación 
dentro de los ocho días de la notifi
cación al interesado, caso contrario 
quedarán sin efecto las facilidades 
acordadas por este decreto, y Direc
ción General de Rentas tomará de in
mediato las medidas que correspon
dan a fin de hacer efectivo el cobro 
de la deuda.—

Art. 2o.— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deu
da, y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 

i,- prèviamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división ó que 
establezca gravámen sobre la propie
dad.—A tal efecto se hará constar en 
las boletas y recibos que se otorgan, 
que ha sido «abonada con pagaré», 
como así también en los informes que 
la Dirección General de Rentas re
mita a los .Escribanos, de acuerdo al 
artículo 33 de la ley 287, de Catastro 
y Contribución Territorial y aquellos 
no podrán formular la escritura co
rrespondiente, sin tener prèviamente 
la constancia de que la deuda haya 
sido totalmente cancelada.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

L U Í£  P A T R Ó N  C O STA S  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n . — ■ 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:
E. H. ROMERO

470—Salta, Diciembre 10 de 1936.—

Visto el expediente N ° 7869 Letra 
D , elevado por Dirección General 
de Rentas en el cual corren las ac
tuaciones relacionadas con la solicitud 
firmada por Doña Mercedes F. de San
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Millán, a fin de que se la declare aco- 
.gida a los beneficios de las, leyes 112,
113 y 114, para el pago de la con
tribución territorial que adeuda el in
mueble de propiedad de la recurren 
te; y

C o n s i d e r a n d o :*

Que adeuda $ 375.—por contribución 
territorial y $ 50, ley 128.—

Que el artículo 5° de la ley 114 ha 
■facultado al Poder Ejecutivo para es
tablecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución te- 
territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de mul
tas siempre que pagaren el 20% dé! 
importe de la deuda atrasada en el 
acto de la solicitud y suscribieran do
cumentos amórtizables en ocho cuo
tas semestrales iguales por . el 80% 
restante.—

Que por ello y los fundamentos 
del decreto de fecha Diciembre 4 de
1935, dictado en el expediente N ° 
8229 Letra B., de Dirección General 
de Rentas, que «brevitates causa», se 
tienen por reproducidos en el presente,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a /'
Art. I o.— Acéptese por Dirección 

General de Rentas a Doña Merce
des F. de San Millán, el pago de la 
deuda por contribución territorial del 
inmueble de su propiedad en la si
guiente forma: 20% en efectivo y el 
saldo en ocho cuotas semestrales igua
les, con pagarés y abonando en el 
acto el importe adicional que deter
mina la ley N ° 128, debiendo quedar 
totalmente realizada esta operación 
dentro de los ocho días de la notifi
cación al interesado, caso contrario 
quedarán sin efecto las facilidades 
acordadas por este decreto, y Direc
ción General de Rentas tomará de 
inmediato las medidas que correspon
dan a fin de hacer efectivo el cobro 
de la deuda.—

Art. 2o.— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda,

y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados, 
prèviamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división o

• que establezca , gravámen sobre la- 
propiedad.— A tal efecto se hará cons
tar en las boletas y recibos que se 
otorgan, que ha sido «abonada con 
pagare», como así también en los in
formes que la Dirección General de 
Rentas remita a los Escribanos, de 
acuerdo al artículo 33 de la Ley 287 
de Catastro y Contribución Territorial, 
y aquellos no podrán formular la es 
critura correspondiente, sin tener prè
viamente la constancia de que la deu
da haya sido totalmente cancelada.— 

Art. 3 °.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y. 
archívese.— t

LUIS PATRÓ N CO STAS 

C. G ó m e z  R in c ó n  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s  copia: e . h . r o m e r o
S _______

471— Salta, Diciembre 19 de 1936.—

Visto el Expediente N ° 7541 Letra 
D., elevado por la Dirección General 
de Rentas en el cual corren las actua
ciones- relacionadas con la solicitud 
firmada por Don Manuel G. Solá, a 
fin de que se le declare acogido a los 
beneficios de las leyes 112,113 y 114 
para el pago de la tontribución terri
torial que adeuda el inmueble de pro
piedad del recurrente; y

c o n s id e r a n d o :

Que adeuda $ 280.— por contribu
ción territorial y $ 56.— ley 65.—

Que el artículo 3y de la ley 114 ha 
facultado al Poder Ejecutivo para es
tablecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución te
rritorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20% del im- 

' porte de la deuda atrasada en-*el acto
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de la solicitud y suscribieran docu
mentos amortizables en ocho cuotas 
semestrales iguales por el 80% res
tantes.—

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935 
dictado en el expediente Ny 8229 Le
tra B., de Dirección General de Rert-, 
tas, que, «brevitates causa», se tienen 
por reproducidos en el presente,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptese por Dirección 
General de Rentas al señor Manuel
G. Solá, el pago de la deuda por 
contribución territorial del inmueble 
de su propiedad en la siguiente forma: 
20% en efectivo y el saldo en ocho 
cuotas semestrales iguales, con paga
rés y abonando en el acto el importe 
adicional que determina la ley N° 128,- 
debiendo quedar totalmente realizada 
esta operación dentro de los ocho 
dias de la notificación al interesado, 
caso contrario quedarán sin efecto las 
facilidades acordadas por este decreto, 
y Dirección General de Rentas toma
rá de inmediato las medidas que co
rrespondan a fin de hacer efectivo el 
cobro de la deuda.—

Art. 2°.— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y  cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
prèviamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra, que importe 
transmisión de dominio, división 6 que 
establezca gravámen sobre la propie
dad.— A tal efecto se hará constar en 
las boletas y recibos que se otorgan, 
que ha sido «abonada con pagaré», 
como así también en los informes que 
la Dirección General de Rentas remita 
a ios Escribanos, de acuerdo al artí
culo 33 de la ley 287 de Catastro y. 
Contribución Territorial, y aquellos no 
podrán formular la escritura corres 
pondiente, sin tener prèviamente la 
constancia de que la deuda haya sido 
totalmente cancelada.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y . 
archívese.—

PATRÓ N COSTAS

C. G ó m e z  r i n c ó n  

V íc t o r  c o r n e j o  A r i a s

Es cópia: 1
13. H. ROMERO

472— Salta, Diciembre 10 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 8037 
Letra D., elevado por la Dirección 
General de Rentas en el cual corren 
las actuaciones relacionadas con la 
solicitud firmada por Don F. Galarza, 
a fin de que.se le declare acogidos 
los beneficios de las leyes N°s. 112,.
113 y 114 para el pago de la contri
bución territorial que adeudan los in
muebles de propiedad^del recurrente; y

, C o nsid erand o .

Que adeuda $ 944.50 por contri
bución territorial y $ 188.90, ley 65.—

Que el artículo 3o de la ley 114, 
ha facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución 
territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20% del im-' 
porte de la deuda atrasada en el acto 
de la solicitud y suscribieran documen
tos amortizables en ocho cuotas se
mestrales iguales por el 80% restante;

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N ° 8229 Le
tra B., de Dirección General de Ren
tas, que «brevitates causa*, se tienen 
por reproducidos eñ el presente,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. I o.— Acéptese por Dirección • 
General de Rentas al señor F. Galar
za, el pago de la deuda por contri
bución territorial de los inmuebles da
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su propiedad en la siguiente forma: 
20% en efectivo y el saldo en ocho 
cuotas semestrales iguales,- con paga
rés y abonando en el acto el importe 
adicional que determina la ley N 128 
debiendo quedar totalmente realizada 
esta operación dentro de los ocho 
días de la notificación al interesado, 
caso contrario quedarán sin efecto 
las facilidades acordadas por este de
creto, y Dirección Géneral de Rentas 
tomará de inmediato las medidas que 
correspondan a fin de hacer efectivo 
el cobro de la deuda.— En cuanto a 
los gastos originados en concepto de 
cobro por vía de apremio, de acuerdo 
a lo informado a fs. 1 vta., éstos de
berán ser abonados igualmente de 
inmediato.—

Art. 2°.— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados prè
viamente a toda escrituración de Venta, 
permuta y otra que importe transmi
sión de dominio, división ó que esta
blezca gravámen sobre la propiedad. 
A  tal efecto se hará constar en las 
boletas y recibos que se otorgan, que 
ha sido «abonada con pagaré», como 
así también en los informes que la 
Dirección General de Rentas remita 
a los escribanos, de acuerdo al artí
culo 53 de la ley 287 de Catastro y 
Contribución Territorial, y aquellos 
no podrán formular la escritura c o 
rrespondiente, sin tener prèviamente 
la constancia de que la deuda haya 
sido totalmente cancelada.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

PATRÓN CO STAS

G ó m e z  R in c ó n

V íc t o r  C o r n e j o  A rias  

Es Còpia.—

E. h . r o m e r o

473—Salta, Diciembre 10 de 1936.—

Visto el expediente N ° 8255 Letra 
D., elevado por Dirección'General de 
Rentas en el cual corren las actuacio
nes relacionadas con la solicitud fir
mada por Don .Manuel Hernández, a 
fin de que se le declare acogido a los 
beneficios de las leyes 112,113 y 114 
para el pago de la contribución terri
torial que adeuda el inmueble de pro
piedad del recurrente; y

C o n s id e r a n d o :

Que adeuda $ 1.800.— por contri
bución territorial y $ 360.— ley 65.—

Que el artículo 3o de la ley 114 ha 
facultado al Poder Ejecutivo para es
tablecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución 
territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multa» 
siempre que pagaren el 20% del im
porte de la deuda atrasada en el acto 
de la solicitud y suscribieran docu
mentos amórtizables en ocho cuotas 
semestrales iguales por el 80% res
tante.—

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N° 8229 Le
tra B., de Dirección General de Ren
tas, que «brevitates causa», se tienen 
por reproducidos en el presente,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
\
Art. Io.— Acéptese por Dirección' 

General de Rentas, al señor Manuel 
Hernández, el pago de la deuda por 
contribución territorial del inmueble 
de su propiedad en la siguiente for
ma: 20 % en efectivo y el saldo en 
ocho cuotas semestrales iguales, con 
pagarés y abonando en el acto el im
porte adicional que determina la ley  
128, debiendo quedar totalmente rea
lizada esta operación dentro de los 
ocho días de la notificación al inte
resado, caso contrario quedarán sin 
efecto las facilidades acordadas por 
este decreto, y Dirección Genera] de
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Rentas tomará de inmediato las me
didas que correspondan a fin de hacer 
efectivo el cobro de la deuda.—

Art. 2°.— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser. pagados 
prèviamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división, ó que 
establezca gravámen sobre la propie
dad.— A  tal efecto se hará constar 
en las boletas y recibos que se otor- 
gán, que ha sido «abonada con paga
ré», como así también en los informes 
que la Dirección General de Rentas 
remita a los escribanos, de acuerdo 
al artículo 33 de la ley 287 de Catas
tro y Contribución Territorial, y aque
llos no podrán formular la escritura 
correspondiente, sin tener prèviamente 
1.a constancia de que la deuda haya 
sido totalmente cancelada.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓ N CO STAS 

C . G ó m e z  R in c ó n
t

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  

•Es còpia:
E. H. ROMERO

474— Salta, Diciembre 11 de 1936.—

Visto el presente expediente 
N ° 9116 letra D., en el cual la Di
rección General de Rentas eleva la 
factura presentada por el periódico 
«El Norteño» que se edita en la loca
lidad de General Güemes, por $ 35., 
en concepto de la publicación de un 
aviso intitulado «A  los Deudores de 
Contribución Territorial»; y

C o n s i d e r a n d o :

Que' la publicación de referencia 
se encuentra de conformidad al pre
cio y texto establecido por la Direc
ción General de Rentas;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del diario «El Norte
ño» que se edita en la localidad de 
General Güemes, la suma de $ 35.—

' (Treinta y Cinco Pesos M/L.), en 
concepto de publicación de un aviso 
intitulado «A  los Deudores de Con-- 
tribución Territorial*, debiéndose im-' 
putar provisionalmente este gasto 
hasta tanto sea ampliada la partida 
respectiva al Anexo-C—Inciso 6—Item 
1— Partida 1 del Presupuesto vigente.- 

Art. 2 °.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— •

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G ó m e z  R in c ó n  

V íc t o r  C o rn e jo  A r ta s  

Es copia: E. .h  r o m e r o

475— Salta, Diciembre 11 de 1936.—

Visto el presente expediente 
N ° 7877 Letra D., elevado por Direc
ción General de Rentas, en el cual 
corren las actuaciones relacionadas 
con la solicitud firmada por Don 
Daniel E. Guerra, a fin de que se le 
declare acogido a los beneficios de 
las leyes 112, 113 y 114 para el pa
go de la contribución territorial que 
adeuda el inmueble de su propiedad; y

C o n s i d e r a n d o :

Que adeuda $ 200.— por contribu
ción territorial y $ 20.— ley 128.— 

Que el artículo 3o de la ley 114, ha 
facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución te
rritorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20s^ del im
porte de; la deuda atrasada en el ac
to de la solicitud, y suscribieran do
cumentos amortizables en ocho cuo
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tas semestrales iguales por el 80 % 
restante;

Que por ello 'y los fundamentos del 
decreto de fecha 4 de Diciembre de 
1955, dictado en el expediente N° 8229 
Letra B., de Dirección General de 
Rentas, que «brevitates causa», se 
tienen por reproducidos en el pre
sente,

Et Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

d e c r e t a : v
i

Art. I o.— Acéptese por Dirección 
General de Rentas a Don Daniel E. 
Guerra, .el pago de la deuda por 
contribución territorial del inmueble 
dé su propiedad en la siguiente for
ma: 20% en efectivo y el saldo en 
ocho cuotas semestrales iguales, con 
pagarés y abonando en el acto el im 
porte del adicional que determina la 
ley N ° 128, debiendo quedar total
mente realizada esta operación dentro 
de los ocho días 'de la notificación al 
interesado, caso contrario quedarán sin 
efecto las facilidades acordadas por 
este decreto, y Dirección General de 
Rentas tomará de inmediato las me
didas que correspondan a fin de hacer 
efectivo . el cobro 'de la deuda.— En 
cuanto a los gastos originados en con
cepto de cobro por vía de apremio de 
acuerdo a lo informado a fs. 1 vta., 
éstos deberán ser abonados igualmen
te de inmediato.—

Art. 2®.—Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
prèviamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división ó que 
establezca gravámen sobre la propie
dad.— a tal efecto se hará constar en 
las boletas y recibos que se otorgan, 
que ha sido «abonada con pagarés», 
como así también en los informes 
que .la Dirección General de Rentas 
remita a los escribanos, de acuerdo 
a l.a r t53 déla ley 287 de Catastro y

Contribución Territorial, y aquellos 
no podrán formular la escritura co
rrespondiente, sin tener previamente 
la constancia de que la deuda haya 
sido totalmente cancelada.— .

Art. 3°.-«^Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN CO STAS 

C a r l o s  .G ó m e z  R in c ó n  

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: ' E. h . r o m e r o

476—Salta, Diciembre 11 de 1956.—

Visto el expediente NQ 7887 Letra 
D., elevado por Dirección General de 
Rentas en el cual corren las actua
ciones relacionadas con la solicitud 
firmada por Don Bajos Meri, a fin de 
que se le declare acogido a los be
neficios de las leyes 112,115 y 114, 
para el pago de la contribución te
rritorial que adeuda el inmueble de 
su propiedad; y

CONSIDERANDO:

Que adeuda $ 625.— por contribu
ción territorial y $ 125.— , ley 65.—

Que el artículo 3o de la ley 114, 
ha facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hásta la cual los 
deudores morosos de contribución 
territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multas' 
siempre que pagaren el 20% del im
porte de la deuda atrasada en el ac
to de la solicitud y suscribieran do
cumentos amórtizables en ocho cuo
tas semestrales iguales por el 80% 
restante; —

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de
1935, dictado en el expediente N° 822&

" Letra B., de Dirección General de 
Rentas que «brevitates causa», se 
tienen por reproducidos en el presen
te,-
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E l  Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros ' 

D e c r e t a .-

Art. I o.—Acéptese por Dirección 
General de Rentas a Don Bajos 
Meri, el pago de la deuda»por con 
tribución territorial del inmueble de 
su propiedad en ila siguiente forma: 
20^  en efectivo y el saldo en ocho 
cuotas semestrales iguales, con paga
rés y abonando en el acto el Impor
te del adicional que determina la ley 
N? 128,‘ debiendo quedar totalmente 
realizada esta operación dentro de 
los ocho días de la notificación al 
interesado, caso contrario'.quedarán 
sin efecto las facilidades acordadas 
por este decreto, y Dirección Gene
ral de Rentas tomará de inmediato 
1as medidas que correspondan a fin 
de hacer efectivo el cobro de la deu
da.—En cuanto a los gastos origina
dos en concepto de cobro por vía de 
apremio, de acuerdo a lo informado 
a fs. l,„vta., estos deberán ser abo
bados igualmente, de inmediato.— 

Art. 2°.— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y  cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
prèviamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división ó 
que establezca gravámen sobre la 
.propiedad.— A  tal efecto se hará cons
tar en las boletas y recibos que se 
otorgan, que ha sido «abonada con 
pagaré», como así también en los in
formes que la Dirección General de 
Rentas remita a los escribanos, de 
acuerdo al Art. 55 de la ley 287 de 
Catastro y Contribución Territorial 
y aquellos no podrán formular la es
crituración correspondiente, sin tener 
prèviamente la constancia de que la 
deuda haya sido totalmente cancelada * 

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro O. y archívese.

PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 
V i c t o r  C oR N E jo  A r ia s  

Es còpia: E -h . r o m e r o

477— Salta, Diciembre 11 de 1956.—

Visto el expediente'N0' 7638 Letra 
D ., elevado por Dirección General 
de Rentas en el cual corren las actúa 
dones relacionadas con la solicitud 
firmada por los señores Oscar y Dar
do Diaz, a finí de que se le declare 
acogido a los beneficios de las leyes 
112, 113 y 114 para el pago de la 
contribución territorial que adeuda el 
inmueble de su propiedad; y

( C O N S ID E R A N D O :

Que adeuda $ 140.— por contribu
ción territorial y $ 7.—, ley 128.—

Que el art. 5o de la ley 114, ha 
facultado al Poder Ejecutivo para es
tablecer la fecha hasta la cual los deu-, 
dores morosos de contribución terri
torial gozarán de las facilidades con
sistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20 % del im
porte de la deuda atrasada en el acto 
de la solicitud y suscribieran docu
mentos amortizables en ocho cuotas 
semestrales iguales por el 80 % res
tante;

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de 
1955, dictado en el expediente No 
8229 Letra B ., de Dirección General 
de Rentas que «brevitates causa», se 
tienen por reproducidos en el pre
sente,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptese por Dirección 
General de Rentas a los señores Os
car y Dardo Diaz, el pago de la deu
da por contribución territorial del in
mueble de su propiedad en la siguien
te forma: 20 % en efectivo y el saldo 
en ocho cuotas semestrales iguales, 
con pagarés y abonando en el acto 
el importe del adicional que determi
na la ley N° 128, debiendo quedar 
totalmente realizada esta operación 
dentro de los ocho días de la notifi
cación al interesado, caso contraria
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quedarán sin efecto las facilidades 
acordadas por este decreto, y Direc
ción General de Rentas tomará de 
inmediato las medidas que correspon 
dan a fin de hacer efectivo el cobro 
de la deuda.— En cuanto a los gas
tos originados en concepto de cobro 
por vía de apremio, de acuerdo a lo 
informado a fs. 1 vta., éstos debe
rán ser abonados igualmente de in
mediato.—

Art. 2o.—  Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y  cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
previamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división ó 
que establezca gravámen sobre la 
propiedad.— A  tal efecto se hará 
constar en las boletas y recibos que 
se otorgan, que ha sido «abonada 
con pagaré», como así también en los 
informes que la Dirección General de 
Rentas remita a los Escribanos, de 
acuerdo al art. 33 de la ley 287 de 
Catastro y Contribución Territorial, 
y aquellos no podrán formular la es
critura correspondiente sin tener pre
viamente la constancia de que la deu
da haya sido totalmente cancelada.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN CO STAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: E. h . r o m e r o

478 -Salta, Diciembre 11 de 1936.—

Visto el expediente N° 7759 Letra, 
D , elevado por Dirección General 
de. Rentas en el cual corren las actua
ciones relacionadas con la solicitud 
firmada por Don Ramón Serrano, a 
fin de que se le declare acogido a 
los beneficios de las leyes 112, 113 y
114 para el pago de la contribución 
territorial que adeudan los inmuebles 
de su propiedad; y

C o n s i d e r a n d o .

Que adeuda $ 300.— contribución 
territorial y $ 60.— adicional —

Que el art. 3o de la ley 114, ha fa
cultado al Poder Ejecutivo para esta
blecer la fecha hasta la cual los deu-, 
dores morosos de contribución terri
torial gozarán de las facilidades con- 

, sistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20 % del impor
te de la deuda atrasada en el acto de 
la solicitud y suscribieran documentos 

! amprtizables en ocho cuotas semes
trales iguales por el 80 % restante.— 

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N" 8229 Le
tra B .,d e  Dirección'General de Ren
tas que, «brevitates causa», se tienen 
por reproducidos en el presente,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. I o.— Acéptese por Dirección 
General de Rentas a Don Ramón Se
rrano, el pago de la deuda por con- 

'tribución territorial.de los inmuebles 
de su propiedad en la siguiente for
ma: 20 % en efectivo y el saldo en 
ocho cuotas semestrales iguales, con 
pagarés y abonando en el acto el imr. 
porte del adicional que determina la 
ley N° 128, debiendo quedar total
mente realizada esta operación den- 

. tro de los ocho días de la notificación 
al interesado, caso contrario queda
rán sin efecto las facilidades acorda
das por este decreto y Dirección Ge
neral de Rentas tomará de inmediato 
las medidas que correspondan a fin de 
hacer efectivo el cobro de la deuda.—  
En cuanto a los gastos originados en 
concepto de cobro por vía de apre
mió, de acuerdo á lo informado a fs.
1 vta., éstos deberán ser abonados 
igualmente de inmediato.—

Art. 2°.— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deu
da y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
previamente a toda escrituración de



Pag. 12 B o l e t í n  O f i c i a l

-venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división ó que 
establezca gravámen sobre la propie
dad.— A  tal efecto se hará, constar 
en las boletas y recibos que se otor
gan, que ha sido «abonada con pa
garé», como así también, en los infor
mes que la Dirección General de Ren
tas remita a los Escribanos, de acuer
do al art. 35 de la ley 287 de Ca
tastro y Contribución Territorial, y 
aquellos no podrán formular la escri
tura correspondiente, sin tener pre
viamente la constancia de que la 
deuda haya sido totalmente cancela
da.—

Art. 3 °.—.Comuniqúese, publíquese, 
‘ insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN CO STAS 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

V íc t o r  C o r n e jo  A rtas 

Es Copia: E. H. Romero.—

479—Salta, Diciembre 11 de 1936.—

•Visto el expediente N° 8265 Letra 
D ., elevado por .Dirección GeneralN 
d e  Rentas en el cual corren las actua
ciones relacionadas con la solicitud 
firmada por Don Santos Cuellar, a 
fin de que se le declare acogido a los 
beneficios de las leyes 112, 113 y 
114, para el pago de la contribución 
territorial que adeuda el inmueble de 
su propiedad; y

C o n s id e r a n d o ;

Que adeuda $ 300.—  por contribu
ción territorial y $ 60.—  ley 65.—

Que el art. 14 ,de la ley 114, ha 
facultado al Poder Ejecutivo para es
tablecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución te
rritorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de mul
tas siempre que pagaren el 20 % del 
importe de la deuda atrasada en el 
acto de la solicitud y suscribieran do
cumentos amortizables en. ocho cuo
tas semestrales iguales por el 80 % 
restantes;

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N° 8229 Le
tra B ., de Dirección General de Ren
tas que, «brevitates causa», se tienen 
por reproducidos en el presente,

- El Gobernador de la Provincia, - 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a i

Art. I o.— Acéptese por Dirección 
General de Rentas a Don Santos 
Cuéllar, el pago de la deuda por con
tribución territorial del inmueble d e  
su propiedad en la siguiente forma: / 
20% en efectivo y el saldo en ocho 
cuotas semestrales iguales, con paga
rés y abonado en el acto el importe 
del adicional que determina la 'ley N ° 
128, debiendo quedar totalmente rea
lizada esta operación dentro de los 
ocho días de la notificación al intere
sado, caso contrariò quedarán sin efec
to las facilidades acordadas por éste 
decreto, y Dirección General de Ren
tas tomará de inmediato las medidas 
que correspondan a fin de hacer efec
tivo el cobro de la deuda. — En cuan
to a los gastos originados en concep
to de cobro por vía de apremio, de 
acuerdo ¿ lo informado a fs. 1 vta., 
éstos deberán ser abonados igualmen
te de inmediato.—

Art. 2°.— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deu
da, y cualesquiera sea la fecha de 
sus vencimientos, deberán ser paga
do prèviamente a toda escrituración 
de venta, permuta y otra que impor
te transmisión de dominio, división ó 

.que establezca gravámen sobre la 
propiedad.- A  tal efecto se hará 
constar en las boletas y recibos que 
se otorgan, que ha sido «abonada 
con pagaré», como así también en los 
informes que la Dirección General de 
Rentas remita a los Escribanos, de 
acuerdo al art. 33 de la ley 287 de 
Catastro y Contribución Territorial y  
aquellos no podrán, formular la escri 
tura correspondiente, sin tener pre
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viamente la constancia de que la deu
da haya sido totalmente cancelada. —

Art. 3o.-^-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C. G ómez R incón

V IC T O R  C O R N E J O  A R IA S  

Es Copia: E. H. Romero.—

480—Salta, Diciembre 11 de 1936.—

Visto el .expediente N ° 8227 Letra 
D., elevado por Dirección General 
de Rentas, en el cual corren las ac
tuaciones relacionadas con la solicitud 
firmada por Don Luis de los Ríos, a 
fin de que se le declare acogido a 
los beneficios de las leyes 112, 113 y
114 para-el pago de la contribución 
territorial que adeudan los inmuebles 
de su propiedad; y

. • C O N S ID E R A N D O :

Que adeuda $ 1.790.— por contri
bución territorial y $ 358, ley 65.—

Que el artículo. 3° de la ley 114, ha 
facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos de contribución 
territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de mul
tas siempre que pagaren el 20% del 
importe de la deuda atrasada en el 
acto de la solicitud y suscribieran do
cumentos amórtizables en ocho cuotas 
semestrales iguales por el $0% res
tante;

Que por ello y los fundamentos del 
decreto de fecha Diciembre 4 de 1935, 
dictado en el expediente N ° 8229 
Letra B., de Dirección General de 
Rentas, que «brevitates causa*, se 
tienen por reproducidos en el presente.

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

~ d e c r e t a :

Art. l c— Acéptese por' Dirección 
General de Rentas a Don Luis de los

Ríos, el pago de la deuda por contri
bución territorial de los inmuebles 
de su propiedad en la siguiente forma: 
20% en efectivo y el saldo en ocho 
cuotas semestrales iguales, con pa
garés y abonando en el acto el im
porte del adicional que determina la 
ley N ° 128. debiendo quedar" total
mente realizada esta operación dentro 
de los ocho días' de lá notificación 
al interesado, caso contrario queda
rán sin efecto las facilidades acorda
das por este decreto, y Dirección 
General de Rentas tomará de inme
diato las medidas que correspondan 
a fin de hacer efectivo el cobro de la 
deuda.—

En cuanto a los gastos originados 
en concepto .de cobro por vía de 
apremio, de acuerdo a lo informada 
a fs. 1 vta., éstos deberán ser abona
dos igualmente de inmediato.—

Art. 2o— Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
véncimientos, deberán ser pagados 
previamente a toda escrituración de 
venta, permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división 6 
que establezca gravámen sobre la 
propiedad. 4-  

A  tal efecto se hará constar en las 
boletas y recibos que se otorgan, que 
ha sido «abonada con pagaré>,como 
así también en los informes que la 
Dirección General de Rentas remita 
a los escribanos, de acuerdo al art. 35 
de la ley 287 de Catastro y Contri
bución Territorial y aquellos no po
drán formular la escritura correspon
diente, sin tener prèviamente la cons
tancia de que la deuda haya sido to
talmente cancelada.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRÓ N COSTAS.—
r

C . G ó m e z  R i n c ó n  

V t c t o r  C o r n f j o  A r ia s -  

Es còpia:
E. H- R o m e r o
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482—Salta, Diciembre 14 de 1936.—

Visto.el presente expediente N° 9121 
Letra S., en el cual Don Juan Carlos 
Uriburu, por la Compañía Standard
011 Company y sus filiales, suscrip- 
tores del convenio celebrado con el 
Gobierno de la Provincia en fecha 6 
de Abril de 1933, presenta oferta de 
precio por las regalías que correspon
dan a la Provincia en la producción 
de petróleo del primer semestre, 
Enero—Junio de 1937, de conformi
dad a lo establecido en el referido 
convenio; y

, C O N S ID E R A N D O :

Que segün consta en el acta que 
antecede, labrada por el señor Escri
bano de Gobierno y Minas con fecha
12 del corriente, de conformidad a lo 
dispuesto en el decreto dictado el día 
I o del mesen curso, no se presentó 
ninguna oferta dé precios en la lici
tación por las regalías referidas;

Por tanto, y a mérito de lo esti
pulado en el convenio del 6 de Abril 
de 1933, - v

jEl Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o— Acéptasela siguiente ofer
ta  de precios presentada por las com
pañías suscritoras del convenio del 6 
de Abril de 1933, por la regalía que 
corresponda a la Provincia en la pro
ducción del primer semestre E n ero - 
Junio de 1937:

a) Por metro cúbico de petróleo 
bruto de los pozos de la zona «Lomi- 
tas», puesto en los tanques colectores 
$ 41.66 (Cuarenta y un pesos con se
senta y seis centavos m/1.).—

b) Por metro cúbico de petróleo 
bruto de los pozos de las zonas «San 
Pedro», puesto en los tanques colec
tores, $ 41.22 (Cuarenta y un pesos 
con veintidós centavos m/1.).—

c) Por metro- cubico de petróleo 
bruto de los pozos de la zona «Agua 
Blanca», puesto en los tanques colec
tores, $ 29.65 (Vientinueve pesos con 
sesenta y cinco centavos m/1.).—

d) Por litro de nafta «casinghead» 
de la zona «San Pedro», puesto en las 
plantas compresoras, $ 0.06622 (Seis 
centavos seiscientos veintidós milé
simos de centavos m/1.).— ■

e) Por litro de nafta «casinghead» 
de la zona «Loniitas» puesto en las 
plantas compresoras $ 0.6666 (Seis 
centavos seiscientos sesenta y seis 
milésimos de centavos m/1.).—

Debiendo deducirse del precio de la 
nafta «casinghead» los gastos de 
fabricación y amortización de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 7o del 
convenio citado.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. — -

L U IS  PATR Ó N  COSTAS 

C. G óm ez R in c ó n  

Es copia:
E. H. ROMERO

483— Salta, Diciembre 14 de 1936 —

Visto el presente expediente N° 9125 
Letra Y., en el cual Don Gustavo 
Acuña, por la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, pre
senta oferta de precios por las re
galías que correspondan avla Provin
cia en la producción del primer se
mestre Enero—Junio de 1937, de 
conformidad a lo establecido en los 
artículos 4 y 7 de la ley N° 108; y

C O N S ID E R A N D O :

Que según consta en el acta que 
antecede, labrada por el señor Escri
bano de Gobierno y Minas el día I o 
del corriente, de conformidad a lo 
dispuesto en el decreto del día Io del 
mes en curso, no se presentó ningu
na oferta de precios en la licitación 
por las regalías referidas,

Por tanto, a mérito de lo estipulado 
en el convenio suscrito por el G o
bierno de la Provincia y la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales,'y atento a lo establecido en 
la ley N ° 108,

l
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E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1Q—Acéptase la siguiente 
oferta de precios presentada por la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales por la regalía 
que corresponda a la Provincia en la 
producción del primer semestre Ene
ro-Junio de 1937:

a) Por metro cúbico de petróleo 
puesto en los tanques colectores $ 
42.—(Cuarenta y dos pesos m/1.).—

b) Por litro de gasolina puesto en 
los tanques de la planta de extracción 
$■ 0.02. V2 (Dos centavos y medio 
m/1.).—

Eí precio de la gasolina es neto y 
de él está deducido el costo de ela-

• boración, amortización y demás gas 
tos que correspondan 1̂ producto.—

Art. 2°. - Comuniqúese,'publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS'PATRÓN CO STAS

G. GOMEZ RINCÓN 

Es copia.-
E. H. ROMERO

484— Salta, Diciembre 14 de 1936.—

Visto el presente expediente N °  
9175.Letra D .,  en el cual el Es- 
cribiente de la Inspección de Minas, 
Don Juan Alfredo Villagrán solicita 
veinte dias de licencia, con goce de 
sueldo y por razones de salud, como 
lo comprueba el certificado médico 
que acompaña, a contar desde el día 
10 del corriente mes; y

c o n s id e r a n d o :
Que el recurrente se encuentra 

comprendido en los beneficios que 
acuerda el artículo 6o de la Ley de 
Presupuesto vigente;

Por tanto, y dé acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRE T a :

\ .

Art. 10 .—  Concédese al Escribiente 
de la IcspecJó;: de Minas, Don Juan

Alfredo Villagrán, viente dias de 
licencia, con goce de sueldo, a contar 
desde el 10 del corriente m es.—  

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  P A T R Ó N 'C O S T A S  

C. G ó m e z  R in c ó n  

Es copia.-
K* B.

485— Salta, Diciembre 14 de 1936.—

Visto el presente expediente N °  
8282 Lera J ., en el cual el señor Juez, 
en lo Penal : a. Nominación, Doctor 
Durval García, comunica que en el 
proceso seguido contra Juan Carlos  
Lobos Castellanos y Ramón Cabral 
por disparo de armas de fuego y 
lesiones a Adolfo Peralta, Roberto  
Lamadrid y otros, se ha regulado en  
la suma de $ 80 .— el honorario del 
perito Don Alfonso Madeo, por su  
trabajo realizado en los autos de re
ferencia, el que ha sido consentido; y

c o n s id e r a n d o :  i

Que a mérito de lo dictaminado- 
por el señor Fiscal de Gobiernp y 16 
informado por Contaduría General 
corresponde liquidar a favor del señor 
Alfonso Madeo la suma expresada* 
por tratarse de honorarios regulados 
judicialmente por sentencia firme,

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o . — Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Alfonso  
Madeo, la suma de $ 80.— (Ochenta  
pesos) por el concepto expresado y 
con imputación al Anexo C . — Inciso 
6 .— Item 8 .— Partida 1 del presu
puesto vigente, en carácter provisio
nal hasta tanto dicha partida . sea 
am pliada.—
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Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el • Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

C. G óm ez  R in c ó n  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

"Es copia:—  E. H. romero

486— Salta. Diciembre 15 de 1936.—

Siendo necesario asignar una par
tida para gastos de movilidad del 
Encargado de la vigilancia sanitaria 
de las zonas agrícolas de esta P ro
vincia, Agrónomo señor Juan Vuegen  
Peters, designado por decreto de 
fecha 24 de Setiembre del año en 
curso, facilitando así la labor enco
mendada al técnico referido,

. E l Gobernador de la Provincia,
1 en Acuerdo de Ministros,

j D e c re t a :

* Art. i ° . — Asígnase la suma de 
^ 2 0 0 . —  (Doscientos pesos) mensuales 
y a contar desde el día i °  de N o 
viembre ppdo., para gastos de mo
vilidad del. Agrónomo Don Juan 
Vj^egen Peters, suma que deberá 
liquidarse por Contaduría General, 
coj) imputación a Eventuales del ■ 
Presupuesto vigente.—

Art. 2°.— Comuínquese, publíquese 
insértese en el R . Oficial y archivese.-

;L U IS  P A T R Ó N  C O S T A S
r'

C a r l o s  Góm ez R incón  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

E sjfcópia:

° ín  E. H * R o m e ro ’
rJiij __
v ol

48íf^Salta, Diciembre 15 de 1936.

-<j$g.to el presente expediente N° 
letra D., elevado por Direc

ción General de Rentas én el cual

corren las actuaciones relacionadas 
con la solicitud firmada por el Dr. 
Carlos Gutiérrez a fin de que se le 
declare acogido a los beneficios de 
las leyes 112, 115 y 114 para el 
pago de la Contribución Territorial 
que adeuda el inmueble ubicado en 
esta ciudad y catastrado a nombré 
de Sucesión Santiago Gutiérrez; y

C o n s id e r a n d o :

Que el presentante según cons
tancia de Dirección General de 
Rentas ha acreditado legalmente la 
personería que invoca;

Que el monto de la deuda atra
sada por contribución territorial es 
de $ 1.075 y $ 43 por adicional 
de la Ley 128; ^

Que el Art. 3o de la Ley 114 ha i 
facultado al Poder Ejecutivo para í 
establecer la fecha hasta la cuál 
los deudores morosos de contribu
ción territorial gozarán de las faci- ( 
lidades consistentes en la exención f 
de multas siempre que pagaren el , 
20 %  del importe de lá deuda atra-- j 
sada en el acto de la solicitud y I 
suscribieran documentos amortiza- ( 
bles en ocho cuotas semestrales I 
iguales por el .80 %  restante; j

Que por ello y los fundamentos ¡ 
del decreto de. fecha Diciembre 4 ; 
de 1935, dictado en el expediente I 
N° 8229 letra B., de Dirección Ge
neral de Rentas que «brevitates— 
causa» , se tienen por reproducidos 
en el presente, j

E l Gobernado/ de la Provincia, 
en Acuetdo de Ministres, , /

I
D E C R E T A :  ^

Art. 1 - Acéptese por Direc
ción General de Rentas al Dr. Car~
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los, Gutiérrez el pago de la deuda 
atrasada por Contribución Territo
rial del inmueble catastrado a nom
bre de Sucesión Santiago Gutié
rrez, ubicado en esta ciudad, en la 
siguiente forma: 20 %  en efectivo 
y el saldo en ocho cuotas semes
trales iguales, con pagarés y abo
nando en el acto el importe del adi 
cional que determina la LeyN0128, 
debiendo quedar totalmente reali
zada està operación dentro de los 
ocho días de la notificación al inte
resado, caso contrario quedarán 
sin efecto las facilidades acordadas 
por este decreto, y Dirección Ge
neral de Rentas tomará de inme
diato las medidas que correspon
dan a fin de hacer efectivo el co
bro de la deuda.— En cuanto a los 
gastos originados en concepto de 
cobro por vía de apremio, de acuer
do a lo informado a fs. 1 vta. éstos 
deberán ser abonados igualmente 
de inmediato.

Art. 2°.— Estos pagarés en nin
gún caso ¡aplicaran novación de la 

deuda, y cualesquiera-sea la fecha 
de sus vencimientos, deberán ser 
pagados prèviamente a toda escri
turación de venta, permuta y  otra 
que importe transmisión de domi
nio, división ó que establezca gra- 
Vámen sobre la propiedad.— A tal 
efecto se hará constar en las bole
tas y recibos que se otorgan, que 
ha sido «abonada con pagaré», co
mo así también en los’infórmesque 
la Dirección General de Rentas 
remita a los Escribanos, de acuer
do al Art. 33 de la Ley,287 de Ca
tastro y Contribución Territorial, 
y aquellos no podrán formular la 
escrituraicorrespondiente sin tener

prèviamente la constancia de que 
la deuda haya sido totalmente can
celada.

Art. 3°.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

V í c t o r  C o r n e j o  A r$a s  

Es copia:

E . H. R o m e r o

488— Salta, Diciembre 17 de 1936.

Visto el presente expediente N° 
9368 letra D., en el cual el Jefe de 
la División de Guías y Marcas, 
Don Brígido Zavaleta solicita trein
ta días de licencia, con goce dé 
sueldo, a contar desde el 16 del 
corriente mes, por razones de sa
lud como lo acredita con el certifi
cado médico que acompaña; y

C o n s id e r a n d o :

Que el recurrente se encuentra 
comprendido en los beneficios es
tablecidos en el Art. 6o. de la Ley 
de Presupuesto vigente;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General*

El Ocbernador de la Provincia^

d e c r e t a ;

Art. I o.— Concédese al Jefe de 
la División de Guías y Marcas de 
la Dirección General de Rentas, 
Don Brígido Zavaleta, treinta días’ 
de licencia con goce de sueldo, a 
contar desde el 16 del corriente 
mes.
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Art. 2o.— Comuniqúese,' publl- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C. G ó m e z  R in c ó n  /

Es copia: -

B- ET. fíffliu.ejfffl

492— ^alta, Diciembre 17 de 1936.

VISTOS: La ley promulgada ba
jo el N°. 337 del 31 de Agosto de
1936, que autoriza al Poder Ejecu
tivo para invertir hasta la suma de 
$  10.000.— , con el objeto de con
tribuir a aliviar la situación deses
perante en que han. quedado las 
víctimas del ciclón producido en 
esta ciudad y en algunos, departa
mentos de la campaña qüe com- 

, probasen su extrema situación de 
pobreza;

Las actuaciones contenidas en 
el presente expediente N°. 7022 
Letra C., y agregados; y

C o n s i d e r a n d o :

Que a mérito de lo dispuesto en 
el articulo 2o. de la ley citada la 
autoridad policial procedió a levan
tar un censo de dam nificados que 
se encontraran en la situación que 
expresamente señala la Jey a fijar 
el monto necesario en cada caso 
para reparar el daño ocasionado' 
por el ciclón. >

Que de acuerdo a las planillas 
elevadas por Jefatura de Policía y 
lo informado por Contaduría Gene
ral en las presentes actuaciones,

, los daños ocasionados comprendi
dos en la ley 337 alcanzan a la su
ma de $ 2.328.

Por tanto, ‘

El Gobernador de la Provincia, 

. d e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Conta
duría General a favor de la jefatu
ra de Policía, la suma de $ 2.328.— 
(Dos ipil trescientos veintiocho pe- \ 
sos) para ser distribuidos entre los 
damnificados del ciclón, de confor
midad a las planillas confecciona
das por las comisarías seccionales, 
que corren agregadas a las presen
tes actuaciones, y con cargo de ren
dir cuenta; imputándose el gasto a 
la ley N" 337 del 31 de Agosto del 
año en curso.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 0

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia:

E. H. ROMERO

494— Salta, Diciembre 18 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 9376 
letra S ., en el cual el diario «Setiem
bre» presenta factura para su cobro 
por la suma de $ 200.— en concepto 
de publicación de un aviso de licita
ción, correspondiente a las regalías 
de petróleo; y

Que la publicación que se cobra 
se encuentra de conformidad al texto 
y precio establecido oportunamente 
por el Ministerio de Hacienda;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,
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496,-Salta, Diciembre 22 de 1936.—

O f i c i a l  - P á g .  19.

E l Gobernador de la Provincia,
. en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a s

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del diario «Setiem
bre» la suma de % 200. -  (Doscientos 
Pesos), en concepto de publicación

• de un aviso de licitación relacionado 
con las regalías de petróleo, debién
dose imputar provisionalmente este 
gasto, hasta tanto sea ampliada la 
partida respectiva, al Anexo C— Inci
so 6—Item 1— Partida 1 del Presu
puesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓ N CO STAS

C. G ó m e z  R in c ó n

V íc t o r  Co b n e jo  A r ia s

E s copia
E. H. ROMERO

495—Salta, Diciembre 22 de 1936.—

Atento lo estatuido por el Artículo 
190 de la Constitución, v

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría Ge
neral, deposítese en el Banco Pro
vincial de Salta, cuenta y orden Con
sejo General de Educación, la suma 
de $ 200.000. -  (Doscientos mil pesos), 
a cuenta de los proporcionales que 
le corresponden de acuerdo a lo dis
puesto por el artículo 190 de la 
Constitución; cubriendo el gasto'con 
fondos de la cuenta «Fondos Emprés
tito Ley 386 artículo 4o».—

Art. 2o. -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G ó m e z  R í n c ó u

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 4o de la ley N ° 386, pro; 
mulgada con fecha 17 del corriente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o— Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría 'G e. 
neral transfiérase en el Banco Pro
vincial de Salta, de la cuenta Fondos 
Empréstito Ley 386 artículo 4°, a 
Rentas Generales del Gobierno de la N 
Provincia, la suma de $ 99172.92 (N o
venta y nueve mil ciento setenta y  
dos pesos con noventa y dos centa
vos).—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

\ PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

FRANCISCO RANEA

497 - Salta, Diciembre 24 de 1936.—

Vistos: El expediente N ° 9735 Letra 
M ., en e l ’ cual el Departamento Eje
cutivo de la Municipalidad de esta 
Capital, solicita un anticipo ó prés
tamo de 20.000.—pesos destinados al 
pago de los haberes del personal por 
el mes'en curso, comprometiéndose 
la Comuna en caso de no ser san
cionada la ley autoritativa del em
préstito que gestiona, a reintegrar la 
suma solicitada en el, plazo de trein
ta días.—

La ley N Q 386 promulgada con 
fecha 17 de Diciembre en curso, cuyo- 
artículo 5° autoriza al Poder Ejecu
tivo para efectuar a la Municipalidad 
de la Capital* de la Provincia un 
préstamo, en las condiciones que es
tablezca la ley autoritativa de dicha 
operación, por un importe no mayor 
de $ 3.300.000.— valor nominal con 
destino' á los siguientes fines:

Es còpia:
FRANCISCO RANEA
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a) Pago de deuda flotante de la 
Municipalidad;

b) Construcción de un edificio para 
la Municipalidad;

c) Para la construcción de mercados 
modelos;

d) Construcción de dos hornos in
cineradores;

e) Renovación de material de lim
pieza;

La facultad conferida al Poder Eje
cutivo por el artículo 6o de la misma 
ley 386, para emitir con destino a los 
fines enunciados en la misma* en una 
.o más series, títulos de la deuda in
terna que se denominarán «Títulos 
:de Obras Públicas Provinciales y Mu
nicipales de la Provincia de Salta, 
Deuda Garantizada con Fondos de la 
Ley Nacional N ° 12.139», hasta la su
ma de $ 12.500.000.—

Y  C o n s i d e r a n d o :

Que la ley autoritativa de la ope 
ración a que se refiere el artículo 5o 
de la ley 386, se encuentra a conside
ración de la H. Legislatura, habiendo 
obtenido sanción favorable en la H. 
Cámara de Diputados, en la sesión 
realizada en el día de ayer;

Las condiciones expresadas por el 
Departamento Ejecutivo de la Muni
cipalidad de-esta Capital en la soli
citud referida, haciendo formal com
promiso de reintegrar el préstamo que 
solicita, en el término de treinta días, 
en el caso de que la ley autoritativa 
no obtenga sanción del Poder Legis
lativo;

Y teniendo en cuenta el destino a 
•darse a los fondos solicitados,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r t e a :

Art. I o.— Concédese a la Munici
palidad de esta Capital la suma de

20.000.— (Veinte mil pfesos) en con
cepto de anticipo del préstamo auto
rizado por el Artículo 5o de la ley 
N °  386, destinada al pago de los 
haberes del personal de la Munici
palidad por el mes en curso.—

Art. 2°.—Por Contaduría General, i 
liquídese la suma expresada con car
go a Municipalidad de esta Capital, 
cubriendo el gasto de Rentas Gene
rales y con la obligación de la Muni
cipalidad de esta Capital de reinte
grar igual suma dentro del término 
de treinta días en caso de que la ley 
autoritativa de la operación a que se 
refiere el Art. 5o de la'ley 386 no - 
obtuviera sanción legislativa.—

A rt . 3 °. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial , y 
archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O S T A S  *

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

V íc t o r  C o r n e j o  A r j a s

Es co p ia : F r a n c is c o  R a n e a

498— Salta, Diciembre 26 de 1936.—

Visto el presente expediente N °  
7573 Letra L . ,  en el cual el diario 
«.La Fronda» de la Capital Federal, 
presenta factura para su cobro por 
$ 1.000.— , en concepto de publicación 
de una página, con la reseña admi
nistrativa del Gobierno de-Salta, en 
el número de fecha i °  de Octubre  
pp dó .; y

c o n s id e r a n d o :

Que si bien la publicación de re
ferencia no fué hecha en el número 
de fecha 9 de julio, no altera en ma
nera alguna la finalidad de la auto
rización concedida a ese órgano de 
publicidad en lo que respecta a los 
datos estadísticos y otros que en ella 
se enumeran;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
1

A rt\ i° .  — Liquídese por Contadu
ría.General a favor del diario « L *  
Fronda» de la Capital Federal, la 
suma de $ 1 .000.— (U n  mil pesos), en 
concepto-de publicación de una.
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página con la reseña administrativa 
■de! Gobierno de Salta, debiendo 
im putar provisionalmente este gasto 
"hasta tanto sea ampliada la partida 
respectiva, al Anexo C— Inciso 6— 
Item  i— Partida x del Presupuesto 
vigente. -

A rt.2 o. — Comuniqúese, publíquese, 
■insértese en el R .O ficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C . Gom éz Rincón  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s copia.-
Francisco Ranea

499—Salta, Diciembre 21 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 
9068 letra D ., en el cual corren las 
-actuaciones relacionadas con el pedi
do de reíntégro formulado por Don 
Enrique Sanmillán, de $ 72.— ; y 

CONSIDERANDO:

Que de las actuaciones de referen
cia se desprende que efectivamente 
el recurrente abonó por duplicado la 
boleta de contribución territorial de 
campaña, N° 1014, de Metán a nom
bre‘de la señora Blanca L. de Sierra, 
■en concepto de contribución territorial 
a una casa y sitio, por el corriente 
año;

Que de acuerdo a los informes de 
Dirección General de Rentas y Con
taduría General, corresponde hacer 
Jugar a la devolución solicitada;

Por Tanto, ■

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—  Liquídese por Contadu
ría General a favor de Don Enrique 
Sanmillán la suma de $ 48.— (Cua
renta y ocho pesos) en concepto de 
■reintegro por su pago duplicado. de 
la boleta de contribución territorial 
N° 14, de Metán, extendida a nombre 
de la señora Blanca L. de Sierra, é 
impútese este gasto a Cálculo de Re
cursos— Contribución Territorial.—

Art. 2°.— Remítase copia del pre
sente decreto a Dirección de Vialidad 
de la Provincia a fin de que por in
termedio de la misma le sea devuel* 
ta al recurrente la suma de $ 12.— 
por adicional, del. 1/%.—
• Art 3 °.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
CARLOS GÓMEZ RINCÓN  

Es c ó p ia : F r a n c is c o  R a n e a

500— Salta, Diciembre 22 de 1936.—
Visto el presente expediente N° 9266 

Letra S ., en el cual el diario «Se
tiembre», presenta factura para su 
cobro por la suma de $ 70.— en con
cepto de publicación de un avisó del 
Balance de Contaduría General, co
rrespondiente al mes de Octubre 
ppdo., y

CONSIDERANDO:

Que 1 á publicación de referencia se 
encuentra de conformidad al texto, y 
precio establecido por el Ministerio 
de Hacienda;

Por tanto y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del diario «Se- 

n tiembre», la suma de $ 70.— (Seten
ta pesos) en concepto de publicación 
de un aviso del Balance de Contadu
ría General por el mes de Octubre 
ppdo., debiéndose imputar provisio
nalmente este gasto hasta tanto sea 
ampliada la partida respectiva al Ane
xo C.— Inciso 6.— Item 1.— Parti-' 
da 1.— del presupuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese

L U IS  P A T R Ó N  C O S T A S
C. G o m é z  R in c ó n

V í c t o r  CoRNE jo A r ia s  
Es copia: f r a n c is c o  r a n e a  •
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501— Salta Diciembre 22 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 9428 
latra E., en el cual el diario «El Pue
blo* presenta factura para su cobro' 
por la suma de $ 70.—, en concepto 
de publicación de un aviso del Ba
lance de Contaduría General, corres
pondiente al mes de Octubre ppdo’; y

t

c o n s i d e r a n d o :  ' k

Que la publicación de referencia 
se encuentra de conformidad al texto 
y precio establecido por el Ministerio 
de Hacienda;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
^General a favor del diario «El Pueblo» 
la suma ,de $ 70.— (Setenta pesos), en 
concepto de publicación de un aviso 
del Balance de Contaduría General, 
por el mes de Octubre ppdo., debién
dose imputar provisionalmente este 

_4 >asto hasta tanto sea ampliada la 
partida respectiva al Anexo C— Inci
so 6—Item 1— Partida 1 del Presu- 
puésto vigente.—

' Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

¿ .archívese.— 1

P A T R Ó N  C O S T A S  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  • 

u E s  copia:
FRANCISCO RANEA

502— Salta, Diciembre 22 de 1936.—

Visto el presente expediente N° 9424 
letra E., en el cual el diario «El Nor- 

~;te» presenta factura para su cobro
• por la suma de $ 200.— en concepto 

de publicación de un aviso relacio
n a d o  con las regalías de petróleo; y

C O N S ID E R A N D O :

Que la publicación de referencia se  
encuentra de conformidad con el texto- 
y precio establecido oportunamente, 
por el Ministerio de Hacienda;

Por tanto,, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

•• E l Gobernador de la Provincia,
. en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. I o.— Liquídele por Contaduría 
General a favor del diario «El Norte» 
la suma de $ 200.— (Doscientos pe
sos), en concepto de publicación de un- 
aviso relacionado con las regalías d e  
petróleo, debiéndose imputar provisio
nalmente este gasto hasta tanto sea 
ampliada la partida respectiva, al 
Anexo C— Inciso 6—Item 1— Partida. 
1 del Presupuesto vigente..—

Art. 2o.— Comuniqúese,, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN CO STAS

C arlo s  G ómez R incón  

V íctor  C o r n e j o  A r ia s .

Es copia: FRANCISCO RANEA

5 0 3 -Salta, Diciembre 23 de 1936.—
*

Visto el presente expediente N°9617' 
Letra C., en el cual Contaduría G e
neral solicita se disponga la impresión- 
de 5 000 fórmulas «Cargos Direccióm 
General de Rentas»; y

c o n s i d e r a n d o :

Que de los presupuestos presenta
dos por las casas del ramo, resulta 
más conveniente el precio cotizado 
por la Imprenta San Martín que co
bra $ 48.— por la impresión referida, 
mientras las imprentas «La Montaña* 
y Angel Galarreta cobran $ 50.—por 
igual trabajo.—

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría General, en cuanto a 
la imputación del gasto,

\
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El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T  a :

Art. I o.—Por la Oficina de Depósi- 
io ,  Suministros Contralor, encárguen- 
ce a la Imprenta San Martín, la im
presión de 5.000.—fórmulas «Cargos 
a Dirección General de Rentas», de 
acuerdo al: modelo agregado a este 
expediente,1 al precio de $ 48.— (Cua
renta y ocho pesos) suma que liqui
dará Contaduría General a favor del 
beneficiario, en su oportunidad, con 
imputación al Anexo C.— Inciso 6 — 
Jtem 1.— Partida 1.— del presupuesto 
Vigente con carácter provisional, hasta 
tanto dicha partida sea ampliada.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

: PATRÓN CO STAS 

C. G ó m e z  R in c ó n  

Es cópia:

FRANCISCO RANEA

•504— Salta, Diciembre 26 de 1936.—

Vtsto el presente expediente N° 9370 
letra S., en'el cual el señor Abraham 
Steren presenta factura para su cobro 
por la suma de $ 725 99, en concepto 
•de provisión de leña para el presente 
mes dé ( Diciembre al Departamento 
Central de Policía; y

c o n s id e r a n d o :

Que los memorándums que corren 
agregados al presente expediente se 
-encuentran de conformidad con la 
•cantidad de metros y precio estable
cido;

Que si bien, por decreto en acuerdo 
•de Ministros, de fecha 4 de Marzo 
del corriente año se aceptó al recu
rrente la provisión de leña para el 
año en curso, la partida a que corres
ponde imputar éste gasto se encuen
tra en lá actualidad agotada;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Abraham 
Steren, la suma de $ 725.99 (Sete
cientos veinticinco pesos con noventa 
y nuevé centavos m/l.), en concepto 
de provisión de 111.69 mts. de leña 
a $ 6.50 el metro, al Departamento 
Central de Policía é impútese provi
sionalmente este gasto hasta tanto 
sea ampliada la partida respectiva al 

« Anexo B—Inciso 8—Item 7— Partida 
1 del Presupuesto vigente.—

Art. 2Q.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓ N CO STAS 

C . G ó m e z  R in c ó n .—

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

L E Y E S

L E Y  N° 3 8 7

Salta, Diciembre 18 de 1936.—  

Po r  C u a n t o :

E l Senado y  la Cámara de D ipu
tados de la Provincia de Salta, San
cionan con Fuerza de

L É  Y:
Art. I o.— Apruébase el contrato ce

lebrado entre el Gobierno de la Pro
vincia de Salta y la Compañía Cré
dito Industrial y Comercial Argentino 
y Bracht y Cía. ad-referendum de la
H. • Legislatura, de fecha 8 de Octubre 
de) corriente año, cuyo texto es e i  
siguiente:
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«Entre el P. Ejecutivo de la Pro
vincia de Salta, especialmente re
presentado para este acto por el señor 
Ministro de Hacienda, Doctor Carlos 
Gómez Rincón, debidamente autori
zado para ello y quién en adelante se 
llamará, «El Gobierno», por una par
te, y el señor Max Rautenstrauch 
Bracht en representación del grupo 
comprador formado por Crédito in
dustrial y Comercial Argentino, Soc. 
'An. (C IC A ) y Bricht y Cía., en lo 
sucesivo llamado «el Comprador», por 
otra parte,'se declara:

Que siendo el propósito del Poder* 
Ejecutivo de la, Provincia reducir el 
servicio de los Títulos de Obras Pú
blicas Serie A Ley N ° 158/295, del 
6?¿(seis por ciento) de interés anual 
y 5%(cinco por ciento) de amortiza
ción también anual y acumulativa, to
talmente emitidos por un monto de 
v/n. m/n.$¡ 2.110.000.— y parcialmente 
entregados en pago de obras á los 
contratistas señores Rosello y Sollazzo y a 
fin de facilitar la.operación de canje de 
estos títulos y de poder ampliar la 
emisión hasta un límite máximo . de 
v/n. m/n. 10.000.000.(Diez . Millones) 
de curso legal con destino a la eje. 
cución de nuevas obras públicas y 
un préstamo a la .Municipalidad déla 

■* Capital de la Provincia, sé conviene;.

Primero: Resuelta por la Honora
ble. Legislatura la emisión de Títulos 

fdel 572% (cinco y medio por ciento) 
de interés anual y 2% (dos por cien
to) de amortización anual y acumula
tiva, garantizados con el producido de 
la ley nacional N° 12159 el Gobierno 
se compromete a vender al¡ Compra

d or y éste a comprar del Gobierno la 
cantidad de v/n. 5.350.000.— (cinco 
millones trescientos cincuenta, mil) de 
estos títulos al. precio de 9350 % , 
(noventa y tres cincuenta por ciento) 
del Valor nominal y escrito de, los 
títulos menos un punto de comisión, 
libre de todo gasto é ‘ impuesto (ño-, 
venta y tres y medio por ciento me-: 
nos un punto), más intereses corridos 
plasta la fecha de pago.—

Segundo: El Conprador entregará-: 
en pago de parte de los títulos ad 
quiridos, del 5 '¡2 % de interés, todos 

} los títulos del 6% de interés, ley 158f  
293, que reciba de los señores Rosello- 
y Sollazzo en virtud de compromisos, 
existentes entre el Comprador y dichos, 
señores y que a aquellos ‘hayan sido 
entregados hasta la fecha de este 
contrato o le sean entregados en el 
futuro en pago de las obras cons
truidas por ellos por cuenta de la 
Provincia.--Dichos títulos del seis%- 
serán aforados por .la. Provincia, afi 
recibirlos en pago de los del 5l/2$>_ 
al 99 % (noventa y nueve por ciento)" 

' de su valor nominal y escrito más el. 
cupón corrido, hasta la fecha de la 
entrega, de manera que por cada v/n. 
m$n 100.—de títulos del 6 % se le.- 
acreditará al Comprador m^n. 99.— 
más el valor a! día del cupón — El 
Saldo del precio de compra, hasta, 
completar 9350 % menos un punto 
de v/n. m$ri. 5.350.000.— será pagado 
por el Comprador en efectivo;—

Tercero: La totalidad de los v/n m$n„
5.350.000.—negociados serán entrega
dos al Comprador a más tardar el 31 de 
Diciembre de 1936, en títulos defini
tivos, los que se imprimirán en los 
valores o denominaciones que indique 
el Comprador^—Resuelta por la Hono
rable Legislatura la emisión de títulos 
del 5l¡2 % de interés y.2/¿de amor
tización quedará autorizado el Com
prador. para contratari en nombre de 
la Provincia y por su cuenta la im
presión de los títulos a emitir y soli
citar de la Bolsa de Comercio de 
Buenos Aires sur cotización 1 en - la 
rueda oficial, siendo los gastos res
pectivos por cuenta de la.Provincia.— 

Cuarto: Queda entendido entre los. 
firmantes que los títulos del 51/2 % 
de interés a que se refiere este con
venio tendrán las mismas caracterís
ticas y modalidades de pago estable
cidas respecto de las - emisiones de- 
Titulos.de Obras Públicas, ley 293 y< 
Títulos de. Vialidad,i ley 291.— Los .̂ 
títulos del 5ll2 % están también>garan 
tidos con los fondos de la Ley - Na-
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•cional N° 12139 cubiertos que sean 
los servicios de intereses y amorti
zación de los títulos de las leyes 293 
y  291.—

Quinto: El Comprador tomará a su 
cargo todos los gastos de propagan
da, de publicidad y de colocación de 
Jos títulos con excepción deJos de im
presión de los mismos y su admisión 
•a la Bolsa de Buenos Aires que se
rán a cargo del Gobierno — El Com
prador dispondrá a su criterio la pu
blicidad y propaganda suministrándole 
•el Gobierno todos los informes,' au
torizaciones, escritos y demás docu
mentos que les fueren requeridos y 
tque es costumbre dar para facilitar 
la oferta pública y venta de los títu
los y para obtener su cotización en 
el mercado bursátil.—

Sexto: Resuelta por la Honorable 
Legislatura la emisión de títulos del 
5 1/2% de interés, quedará autorizado 
■el Comprador y encargado por el Go
bierno para tramitar ante el Ministe
rio de Hacienda de la Nación y el 
Presidente del Banco de la Nación 
Argentina la notificación de la cesión 
■de fondos hecha a favor de los te
nedores de los títulos emitidos, y la 
■aceptación por parte del Banco de la 
Nación Argentina del cargo de Agen
te Pagador del servicio de los títulos.

Séptimo: El producido en efectivo 
de la negociación ds v/n. $ 5.350000. 
>de títulos excluida la parte de precio 
de compra que será pagada en títulos 
■del 6% al aforó de 99%, será .deposi
tado a nombre y orden del Gobierno, 
en la Sociedad Anónima Crédito In
dustrial y Comercial Argentino, calle 
Cangallo 667, 'Buenos Aires. Contra 
dicho depósito el Gobierno girará de 
acuerdo con las necesidades de sus 
•obras o de los pagos a la Municipa
lidad de la Capital de la Provincia.— 
La Sociedad Anónima Crédito Indus
trial y Comercial Argentino se compro
mete a bonificar al Gobierno de la 
Provincia con un interés a razón del 
5%  (tres por ciento) anual, que se 
liquidará a estilo bancario por una 
«urna no mayor de m/n. $ 2.000.000.

(Dos millones) cuya suma el Gobier
no dejará depositado cincuenta por 
ciento durante noventa días y cincuen
ta por ciento durante ciento ochenta 
días a partir del 31 de Diciembre de
1936, por cuyos plazos serán bonifi
cados los intereses.—

Octavo: Resuelta por la H. Legisla 
tura la emisión de títulos del 5 72% 
de interés anual, el Gobierno se com
promete a vender al Comprador y 
éste a comprar del Gobierno la can
tidad de títulos que se emitan más 
de los negociados según la ' cláusula 
primera de este contrato, hasta com
pletar el máximun de v/n. m/n. $ 10.000.000. 
a un precio que será de 2.96 (dos 
puntos noventa y seis centésimos) pun
tos inferior al término medio de las ■ 
cotizaciones en la Bolsa de Comercia 
de Buenos_ Aires del día de la liqui 
dación respectiva de los tres títulos 
siguientes: Crédito Arg. Int. 1934— 
5% Serie—A — Crédito Ar. Int. 1935 
4 1¡2% y Provincia de Entre Ríos, 
deuda garantizada con fondos Ley 
Nacional N ° 12139,5 V2% Serie— B— 
menos la comisión de un punto.—  
Una vez resuelta la emisión de los 
títulos se convendrá entre el Gobier
no y el Comprador la fecha exacta de 
la entrega de-los títulos,—

Noveno: El Gobierno otorga por 
el presente contrato el derecho de 
preferencia al Comprador para cual
quier otra operación financiera de la 
Provincia, ampliando lo convenido en 
el contrato de fecha 31 de Enero de
1936, hasta el ,50 de Junio de 1938.—  

Decimo: El Gobierno sin prèvia 
conformidad del Comprador, hasta el 
30 de Junio de 1937 no emitirá ni 
dispondrá la emisión de otros títulos 
ó bonos ni permitirá que se emitan 
con su garantía y tampoco los en
tregará en pago de deudas obras o 
suministros.— Quedan comprendidas 
dentro de esta limitación las emisio
nes internas o externas con equiva
lencia y/o garantías de cambio a mo
neda Argentina y los documentos de 
cualquier clase representativos det 
títulos o bonos, exceptuándose la^can-^
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~ tidad de v/n. m/n. $ 2.110000.— Títu
los de Obras Públicas Serie A. —Ley 
158/293 cuyo canje forma parte inte
grante de este contrato y los bonos 
de pavimentación Leyes 128 y 182.—

Undécimo: El Comprador queda 
obligado a pagar los títulos compra
dos al Gobierno en las condiciones

- -establecidas en este contrato, salvo 
<}ue por casos fortuitos o de fuerza 
mayor ocurridos antes del día fijado 
para su liquidación hubiera condicio
nes del mercado o generales que no

• permitieran efectuar una emisión pú
blica de los títulos. —Producida tales 
condiciones del mercado o generales 
s e ’conviene entre las partes contra- 

■ tantes que entonces la venta quedará 
suspendida hasta tanto hayan desapa
recido a juicio del Gobierno y del 

■Comprador los motivos de la suspen
sión.—

Duodécimo: En el caso de que a 
juicio del Grupo Comprador la situa
ción del mercado bursátil permitiera 
emitir o vender al público los títulos 
objeto de este contrato a un precio 
superior de cuatro puntos al precio 
de compra convenido el Grupo Com
prador bonificará al Gobierno, sobre 
-los títulos suscritos o vendidos una 
tercera parte' de la diferencia entre el 
precio de compra más cuatro puntos 
y  el precio definitivo de emisión o 
venta al público.—

Décimo Tercero: Cualquier impues
to, sellado o gasto que origíne este 
contrato inclusive lo relativo a su 
otorgamiento, o registro será a cargo 
exclusivo del Gobierno, quedando 
exento de su pago el Comprador.—

Décimo Cuarto: La Sociedad Anó
nima Crédito Industrial y Comercial 
Argentino queda autorizada para lie 
var la correspondencia y las cuentas 
con el Gobierno y mantener las re 
laciones emergentes de este contrato 
entre las partes contratantes, ejercien- 
-do la representación del Comprador 

Orante el Gobierno.—

Décimo Quinto: Este convenio en
trará en vigor tan pronto sea apro
bado por el Poder Ejecutivo y auto
rizada la respectivg emisión de títulos 
del 5'/2 ô y se firma en la Ciudad de 
Salta en dos ejemplares de un mismo 
tenor, uno para el Gobierno y otro- 
para el Comprador, con, la constan
cia de que tales ejemplares están 
libre de todo impuesto, el día 8 de 
Octubre de 1936.— Firmado: Carlos 
Gómez Rincón—Max Rautenstrauch 
Bracht.—

A los efectos del convenio entre los. 
señores Rosello y Sollazzo y el Com
prador, el Gobierno confirma que" ha 
tomado con los señores Roséllo y 
Sollazzo el compromiso de aumentar 
el total de obras a su cargo a m$n.
3.000.000.— valor de -liquidación de 
cuya cantidad le será pagada en efec
tivo por el Gobierno a razón de m#n. 
99.— (noventa y nueve) por cada v/n. 
m$n. 100.— de liquidación o en títulos, 
de Obras Públicas Serie A., ley 158/ 
293, a la par, hasta la suma de. . .
$ 2.108.877.09 (dos millones ciento- 
ocho mil ochocientos setenta y siete 
pesos con nueve centavos m/n) y el 
saldo de $ 900.000.— (Novecientos 
mil) más o menos con el ocho por 
ciento menos de los precios unitarios 
cotizados por los contratistas para 
pago en títulos según licitación de 
fecha 5 de Noviembre de 1935.—

Art. 2o— Autorízase al Poder Eje
cutivo a contratar con Sociedad Anó
nima Crédito Industrial y Comercial 
Argentino y Bracht y Cía. una am
pliación de venta de títulos del em
préstito denominado «Títulos de Obras- 
Públicas Provinciales y Municipales 
¿Je la Provincia de Salta, Deuda Ga 
rantizada con Fondos de la Ley N a
cional N ° 12139», hasta la suma de 
V/n. $ 2.500.000.— (Dos millones qui
nientos mil pesos) con opción de 
compra para dicho consorcio en las- 
condiciones del Art. 8C del Convenio 
a que se refiere el artículo anterior.—

Art. 3Q— Comuniqúese, etc.
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Dada en la Sala de Sesiones de la 
!H. Legislatura a quince días de Di
ciembre del año mil novecientos trein
ta y seis.—

CELtSiO VALLE - - - - - - A . B . R O V A L E T T i
P̂te. do La H. C. OD.- Pte. del H. Senado

M A R IA N O  F - CO R N ETO  A D O L F O  A R O A Z —
Secr. de la H . C . de O O . - -  S r io . del H .  S enado

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o— Téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.—

'LU IS PATRÓN CO STAS 

C. G ó m e z  R incón  

IEs copia:
E. H. ROMERO

*

Ley N ° 388 

Salta, Diciembre 29 de 1936.—

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de D i- 
putados de la Provincia de Salta, 
Sancionan con fuerza de

L E Y ' .

A rt . i ° . — A partir del i °  de Ene
ro de 1937, todo vehículo a tracción 
mecánica que circule en la Provin
cia, abonará, una patente provincial' 
adicional por año de:

Treinta Pesos: todo vehículo a 
tracción mecánica destinado al trans
porte de carga;

Treinta -'Pesos: cada uno de sus 
acoplados;

Sesenta Pesos: los ómnibus para 
transporte de pasajeros;

Veinte Pesos: los automóviles que 
circulen en la Provincia;

Art. 2o.— Quedan exceptuados de 
-esta patente los vehículos matricula
dos en otras Provincias que circulen 
•por menos de sesenta días consecuti
v o s .—

Art. 30.— Todo camión o automó
vil dé alquiler que fuera manejado 
por su propietario, constituyendo al 
mismo tiempo el único medio de 
subsistencia de’su dueño, pagará Diez 
Pesos.—

Art. 4o:— El producido de la pa
tente adicional que se establece en 
los artículos anteriores, ingresará: el 
80 % 'al fondo de Vialidad de la Pro 
vincia y el 20 %  restante al fondo de 
Pavimentación.—

Art.' 5".— La  percepción del im
puesto que se crea por la presente 
ley, se efectuará en la forma que 1c 
reglamente el Poder Ejecutivo, que
dando éste facultado para imponer 
multas por mora, infracción o fraudev 
de Veinte Pesos a Cien Pesos M/L.—

Art. 6o,— Comuniqúese, etc .—
Dada en la Sala de Sesiones de la 

Honorable Legislatura a 22 días del 
mes de Diciembre del año 1936.—

SANTIAG O  F L E M I N G - - - - - - -  A . B. R Q V A LETTI —
Pte. de la H.C. de D.O.---- Pte. del H. Senado

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
S r io  de la  H . C. de DD. —  S r io . del H . Senado

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i ° .— Tengáse por Ley de la  
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro  
de Leyes y archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O S T A S  ’ 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

L E Y  N ° 389
/ _ '

Salta, Diciembre 29 de 1936.— »

P o r  C u a n t o :—

E l Seriado y  la Cámara de Diputado? 
de la Provincia de Salta, Sancio -  
nan con fuerza de

L E Y :
Art. i ° .  —  Autorízase al Poder Eje-«?' 

cutivo para invertir la suma de D o ^
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Mil Cuatroscientos U n  Peso M /N.de  
C /L .($  2.401. — ) eri la cancelación 
de los siguientes créditos a cargo del 
Erario Público originados por el se
pelio de los restos del ex-Gobernador 
de la Provincia, D-r. Don Joaquín 
C orbalán. —

a) A  favor de la Empresa «Casa 
.Mirás» con domicilio en Callao y 
Córdoba, Capital Federal, la suma de 
U n , Mil Cuatrocientos Setenta y 
Siete Pesos M /Ñ .($  i.4 7 7 )po r cotí' 
■cepto del servicio fúnebre dispensado 
-en la Capital Federal a los restos del 
D r .Joaquín Corbalán .— ’

b ) 'A  favor de la Comunidad del 
Convento de San Francisco, en la 
Ciudad de Tucumán, la suma de 
Trescientos Pesos M /N .( $ 300.— ) 
por el oficio de la Misa de cuerpo 
presente a la memoria del Dr.Joaquín 
Corbalán; y

c) A favor de la Empresa Foá 
Torres, domiciliada en calle Las He- 
ras 1050, de la Ciudad de Tucumán, 
la suma de Seiscientos Veinte y Cua
tro Pesos ($ 624.— ) por concepto del 
’Servicio fúnebre y sepelio de los

restos del Dr.Joaquín Corbalán eti 
la Ciudad de Tucum án.—

A r t .2 ° .— El gasto autorizado por  
esta le)' se realizrá de Rentas Gene 
rales con imputación a la  m ism a.—  

A rt.30. — Comuniqúese, e tc .—
Dado" en la Sala de Sesiones dé la .

H . Legislatura a 22 de Diciembre d e  
1936. -

SANTIAGO F L E M IN G —  A . B . R O V A IE T T I.—
PTE. de la H. C, de D D .-' PTE. del H. Senado,-

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ 
ario, dala H. C. de^DD.- Srio. del H. Senado.-

P o r  T a n t o .-

El Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. I o- - Téngase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.--

. L U I S  P A T R Ó N  C O S T A S  

C. GOMEZ RINCON 

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

Decretos del anterior Gobierno del Sr, AVEUÑO ARAOZ
: MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Febrero 6 de 1936.—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Déjase sin efecto con 
anterioridad al día 17 de Enero de 
1936, el decreto de fecha 16 del mis 
nio mes y corriente año, por el que 
se aceptó la renuncia de Don Ricar- 

'  do Valdez, del cargo de S u b — Comi- 
. sario de Policí i, de Las Conchas, en 

jurisdicción del departamento de Ca- 
fayate;—  confirmándoselo en dicho 

w cargo .—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
^insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

^  AVELINO ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a .
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 6 de 1936.—

E l Gobernador de la Provincia,

Ü E C R E T A i

. Art. i°.— Déjase sin efecto ' con 
anterioridad al día 17 de Enero de-
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1936, el decreto de fecha 16 del inis- 
■3110 mes y corriente año, por el que 
se aceptó la renuncia de don Julio 
Cristofani, del cargo de Sub— Co
misario de Policía de Yacochuya, en 
jurisdicción del Departamento de Ca- 
iayate, confirmándoselo en dicho 
c a rgo .—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
-archívese.—

A V E U N O  A R A O Z ,

V íctor  C o h n e j o  A r i a s  

-Es copia:

• JULIO FIGUEROA M EDINA ■
Uficial Mayor de Gobierno 

Salta, Febrero 6 de 1936.—

Expediente N ’ 157— Letra D/1936.—  
Visto este expediente por el que la 

Comisión de Pavimentación de Salta, 
■eleva a consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo la siguiente ac
ta, cuyo texto dice así:-^

ACTA N° 46.—

«E n  la ciudad de Salta, a siete 
días del mes de Enero de mil no
vecientos treinta y seis, siendo horas 

-diez,í se reunieron én e l . local de la 
Dirección de O bras Públicas de la 
Provincia, los señores Sergio López 

'Campo, Arturo Michel, Domingo 
Patrón Costas, Vocales de la Comi
sión de Pavimentación y bajo la Pre
sidencia del señor Ingeniero Eduar
do Arias resolvieron por unanimidad 
de votos lo siguiente:—

1o) Binda Hermanos—Factura —
A  B inda Hermanos su factura de 

fecha 27 de Diciembre ppdo., por 
concepto de empedrado bocacalle 
Ituzaingó y San Juan y remoción 
desrieles por un importe de $ 955,22 
M/N. según orden de Pago N - 111 
P . cuyo pago se autoriza a favor de 
la Empresa mencionada.—

2°) Gabriel Carrasco—Calculista 
de Pavimentación su Nombramiento.

Desígnase al persona1, del título 
•calculista de pavim entación con la

asignación mensual de $ .1 .5 0 .00  
M /L. a contar desde el día 13 del cte.- 

3°) Forma de Pavimentación dé las 
Avenidas del Parque San Martín — 
Comunicación a ios Contratistas 

' Binda Hermanos.—
Pasar comunicación a la Empresa 

Binda Hermanos manifestándoles 
que para la pavimentación de las 
avenidas del Parque ¿jan Martín de
berán ajustarse a las siguientes in
dicaciones:—

Las avenidas serán de un ancho 
de 8 mts. sin cordones, compután
dose a los fines de la certificación 
solamente 7.40 mts. debiéndose ade-r 
más dejar un borde a la orilla de la 
losa de o, 1.5 centímetros recubierto 
de cesped que la Municipalidad de
berá proveer a la Empresa B inda  
Hermanos habiéndose suministrado 
a los mismos copia de los croquis 
indicativos al objeto .—

Sin más asuntos a tratar se levanta 
la sesión.-Firmado:— Eduardo Arias.- 
Sergio López Cam po.— A rtu ro .M i
chel.— Domingo Patrón C ostas».—  

y , en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por la Ley N " 128;-

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A /

Art. i ° .— Apruébase al Acta N ■ 46 
de fecha 7 de Enero de 1936, de la . 
Comisión de Pavimentación de Sal
ta, precedentemente inserta. —

Art. 2o. ̂ -Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. A R A O Z  l
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:—
JULIO FÍGUEROA M EDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 6 de 1936.—

Atento a que el Poder Ejecutivo • 
dispuso que el Comisario de Policía 
de Cafayate, señor Raúl Sánchez; 
Bustamante bajara a esta Capital e®.
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cumplimiento de una misión propia 
de sus funciones de carácter reserva
do, y siendo necesatio liquidarle los 
gastos de traslado a esta, en viajes de 
ida y, vuelta (Salta, a Cafayate y 
viceversa) más los viáticos corres
pondientes a los días 3,4,5 y 6 del 
mes de Febrero en curso, en que ha 
permanecido en esta Capital;—

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Liquídese . la suma de 
•Cincuenta Pesos M/L. ($ 50), al se- 
_ñor Comisario de Policía de Cafaya- 
te, Don Raúl Sánchez Bustamante, 
para que proceda a cancelar los gas- 

*' tos que le ha demandado su viaje a 
esta Capital y su permanencia en la 
jnism a durante los dias 3,4,5, y 6 de 
Febrero en curso, en cumplimiento de 
la misión especial que en carácter 
estrictamente reservado le confiara 
el Poder Ejecutivo.—

Art. 2o.—  E l gasto autorizado se 
imputará al Anexo C —  Inciso 6 —  
Item 8 —  Partida 1 (Eventuales) de 
Ja Ley de Presupuesto v igente.—  

Art. 3o.—  Comuniqúese, publíquese, 
-rinsértese en el R. Oficial y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  ,

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

1 .£s copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 6 de 1936.—

".^Expediente N 1 194— Letra D/1936.—  
Visto este expediente por el que 

n a  Comisión de Pavimentación de 
‘-Salta, eleva a consideración y resolu
c ió n  del Poder Ejecutivo la siguien- 
:te acta, cuyo texo dice así:—

ACTA N° 47 -

«E n  la 'ciudad d e . Salta, a veinti- 
-ún días del mes de Enero de mil no
vecientos. treinta y seis siendo las

- »diez y seis horas se reunieron en el 
"J o ca l de la Dirección de Obres Públi-
• ncas de la Provincia, los señores Ser- 
-¡rgio López Campo— Arturo Michel,

Domingo Patrón Costas, Vocales de 
Ja Comisión de Pavimentación y en 
ausencia del señor Presidente In ge 
niero Eduardo Arias, asume la Pre
sidencia el señor Sergio López Cam
po, resolviendo por unanimidad de  
votos lo siguiente:

1°) Autorizar los Siguientes Pagos.-
a) Al Diario la Provincia su factura 

por 'publicación aviso propietarios 
frentistas calle Corrientes del N  • 501 
al 600 por el mes de Diciembre 
ppdo.-orden de pago N 1 113 P . $ 30.-

b) Binda Hnos. Aprobación d& 
Certificados de Obras.—

Se aprueban los certificados Nos. 
16C— 17C— 18C y' 19C a favor de la 

.Empresa Binda Hnos. y se autoriza 
sü pago de acuerdo al siguiente 
detalle:

Certificado N * 16C .. . .$ 9985,25.
« « 1 7 C . 11736, 53
« « 18C____ « 15640, 81 |
« » 19C____ « 11701,20 {

$ 49063, 77

, c) José María Leguizamón su Re
clamo Por Pago Pavimento de su 
Propiedad Caite Corrientes Entre* 
Alherdi y Buenos Aires.—

Se resuelve nombrar un Técnico 
del Departamento de Obras Públicas 
para que inform e.—

Sin más asuntos a tratar se levanta, 
la Sesión ».—

Y, en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por la Ley  
N -  128; —

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

/
Art. i ° .— Apruébase el A c ta N . 47 

de 21 de Enero de 1936 en curso, 
de la Comisión de Pavimentación de 
Salta, precedentemente inserta.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

, A. ARAO Z í
V íc t o r  C o rneto  A r ia s

Es cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  
Oficial Ma5ror de Gobierno
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Salta, Febrero 7 de 1936.—

Expediente N °  198— G — /i 936.—  
Vista la factura presentada por Dn. 

Said Gonorazky por el importe del 
trabajo de reparación y compostura 
de las urnas electorales a emplearse 
en los comicios del i °  de Marzo 
próximo, la que ha sido debidamente 
conformada por el Señor Sub— secre
tario de Gobierno en virtud de lo 
¿dispuesto por decreto del 14 de D i
ciembre de 1935 que lo encargó de
■ atender a la provisión al Tribunal 
Electoral de la Provincia de los 
útiles necesarios y urnas para el 
■cumplimiento de la Ley 122.—  

Atento a lo informado por Conta
duría General y de conformidad con 
la autorización contenida en el Art. 
133 de la citada Ley N °  122.—

E l Gobernador de la Provincia,
^  E C R E '

Art. Io .— Autorízase el gasto de la 
'suma de dos mil trescientos cincuen
ta pesos m/1 ($ 2.350.— ) que importa 
la compostura y reparación de tres • 
cientas ochenta y cinco urnas electo
rales y treinta y dos cajas de útiles, 
cuyo valor se liquidará a favor del 
^señor Said Gonorazky.—

Art.2o . — Tómese razdn por Con
taduría General imputándose el gasto 
-autorizado al Art. 133 de la Ley de 
Elecciones N °  122.—

A rt . 3°. — C omuníqüese, publíquese, 
-insértese en él Registro Oficial y ar
chívese . —

AVELINO ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS 
Es copia:

JULIO FIGUEROA M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 7 de 1936.—

Expediente N °  2796— Letra R/1935.—  
Vista la solicitud del señor Direc

tor del Registro Civil para la impre
sión de formularios que necesita esa 
Repartición y

CO NSIDERANDO :

Que realizada por Depósito, Su
ministros y Contralor la licitación, 
privada de precios entre las casas del 
ramo, se han establecido los m ás  
convenientes como cotizados por el 
señor C .V e la rd e .—

Atento lo informado por Contadu
ría General, >

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i ° . — Autorízase a la Oficina 
de Depòsito, Suministros y Contralor,, 
para proveer a la Dirección General 
D el Registro Civil, adoptando al 
efecto la propuesta y presupuesto- 
presentados por el señor Velarde, los 
formularios que a . solicitado según  
modelos agregados en las siguientes 
cantidades: —

2000 formularios modelo N ° 1 
3000 « « « 2 .
2000 ~ « « « 3
1000 « « .«  4

300 « ' « * 5
A rt.2o .— Prèvia conformidad de la 

Oficina de Depósito, Suministros y 
Contralor, de la entrega de los efec
tos enumerados liquídese a favor deli 
S r.C .V e la rd e  la suma de Setenta y  
siete pesos con cuarenta centavos 
M /L.($  77.40) que importan impu
tándose el gasto al Anexo C— Inciso
6) Item 1— Partida 1 del Presupuesto 
vigente.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A V E L IN O  A R A O Z

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  ■
Es copia:

JULIO FIGUEROA M EDINA
Oficial Mayor de Gobierno 

Salta, Febrero 7 de 1936.—
/

Expediente N ‘ 264— Letra P/1936.— - i  
Vista la siguiente nota del señoc? < 

Jefe de Policía, de fecha 4 de F e b re ^  
ro en curso;
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Con-referencia al pedido formula- 
, do en mi nota N - 362 de fecha 25 de 

Enero ppdo. en la cual solicitaba se 
arbitre una partida extraordinaria de 
$ 2.000 para sufragar las erogacio
nes que demande el traslado de per
sonal de policía al interior de la ' 
Provincia, a fin de garantizar el nor
mal desarrollo de los próximos co- 
naicios, cúmpleme dirigirme al señor 
Ministro solicitándole se amplíe di
cha partida'en Dos Mil Pesos M/L.- 
«aás, por ser insuficiente la cantidad 
.antes requerida, de cuya inversión se 
rendirá cuenta oportunamente.—

Por consiguinte:— en uso de la fa 
cultad acordada al Poder Ejecutivo 
por el artículo 133 de la Ley Elec- ' 
toral de la Provincia N .  122, de 
Enero 27 de 1934;

v

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a  :

Art. x°.— Liquídese la suma de Dos 
M il Pesos Moneda Legal ($  2.000) 
a  favor de Jefatura de Policía, con 
cargo de rendir cuenta documentada 
de su inversión ante Contaduría Ge
neral en la correspondiente oportuni
dad, y a fin de que pueda sufragar 
los gastos que origine el traslado del 
personal de policía en toda la cam
paña de la Provincia a fin de garan- 

r tizar el mantenimiento del orden 
;■ público en los comicios que tendrán 

lu gar el día i °  de Marzo próximo.—
Art. 2o.— El gasto autorizado por

- -.el presente decreto se re a l i z a rá -e n  la 
' form a prescripta por el A rt. 133 de 
\ la  Ley N ’ 122 de Elecciones de la 
-P rov inc ia , de Enero 27 de 1934, con 

imputación a la m ism a.—
Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—  1

A. ARAOZ 

V íc t o r  C o r ne jo  A rtas 

JJEs copia:
’ JULIO FIGUEROA M EDINA
' Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 8 de 1936.—

Visto el pedido formulado por Je - 1 
fatura de Policía;— y siendo indis*, 
pensable adscribir al servicio de ¡a  
Tesorería de la Repartición Policial 
Central un (1) Escribiente de 3a. C a 
tegoría, dado el recargo, excesivo de 

1 trabajo de dicha oficina, por tener 
actualmente a su ,cargo, Conforme a  
la reglamentación en vigor, la liqui
dación y pago de las planillas. , d e  . 
sueldos y gastos de. las dependencias- 
policiales de la Campaña;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. i ° .— Nómbrase con carácter 
de supernumerario, al señor Eduar
do Justo Gimenez Medina, Escribien - • 
te de Tercera Categoría adscripto al 
servicio de la Tesorería del Depar
tamento Central de Policía, fijándo
sele la remuneración mensual de 
Ciento Veinte y Cinco Pesos moneda, 
legal ($ 125— ), y en mérito de las- 
causales precedentemente apuntadas.- 

Los haberes del nombrado se l i 
quidarán con imputación al Anexo  
C— Inciso 6— Item 8— Partida 1 
(Eventuales) de la Ley de Presupues— 1 
to vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ' 
archívese.—

A. ARAOZ
/

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:
JULIO FIGUEROA M EDINA |
Oficial Mavor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA.
Salta, Enero 31 de 1936.—

Visto el presente Expediente N *  
866 Letra B ., en el cual el Banco de- 
la Nación Argentina solicita se le 
fije en el uno por ciento la remune
ración como agente pagador de los.

i
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-servicios del empréstito de las leyes 
N os. 158, 291 y 293; y ;

C o n s i d e r a n d o :

Que por decreto de fecha 17 de 
Enero de 1936, y de conformidad a 
las disposiciones de las leyes .158, 
291 y 293, se designó el Banco de la 
Nación Argentina, Agente Pagador  
de los servicios del empréstito y se 
fijó en el' medio por cielito la remu
neración en tal concepto.—

Que a la solicitud presentada se 
funda en el hecho de que el Banco 
de la Nación Argentina, al tomar a 
su  cargo la misión de agente paga
dor conferida por el Gobierno de la 
Provincia, tendrá que' efectuar gastos 

•que no se compensan con la remu
neración del medio por ciento asigna

d lo . —
Que teniendo en cuenta las razo

nes expuestas por la institución pre
sentante, y en uso de la facultad que 
•expresamente confieren al Poder 
Ejecutivo las leyes citadas;

E l Gobernador de la Ptovmcia, 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:
. Art. i 0.— Modifícase el artículo 30 
del decreto de fecha 17 de Enero de 
1936, y fíjase en el uno por ciento 
la remuneración a abonarse ál Banco 
de la Nación Argentina como Agen
te Pagador de los servicios de emprés
tito autorizados por las leyes referi
das Nos. 158,291 y 293.—

Art. 20.— Modifícase los artículos 
15, de Bonos Generales de las leyes 
N os. 158,' 293, y 15 de Bonos 

'Generales de la ley N :  291, fiján
dose igualmente en el uno por ciento 
la remuneración asignada al Banco 

•de la Nación Argentina por e! con
cepto expresado en dichos artículos.- 

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese,

A . A R A O Z .-  

A . G a r c ía  P in t o  (h i j o ) .—  

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  
Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

Salta, Enero 31 de 1936.—

Visto ,el presente- expediente N ° 
751 Letra E.-<-en el cual la Escri
biente de la  . del Ministerio de Hacien
da, señorita Ramona Erazo Villagrán, 
solicita quince dias de licencia con 
goce de sueldo a contar desde el dia 
3. de Febrero proximo; atento á lo 
informado por Contaduría General 
y a lo dispuesto por el A rt.6 o de la 
Ley de Presupuesto v igen te,-

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i 0 .— Concédese quince dias 
de licencia con goce de sueldo a 
contar desde el día 3 de Febrero  
próximo venidero al Escribiente de  
la .de l Ministerio de Hacienda, seño
rita Ramona Erazo V illag rán .— .

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

AVELINO ARÁOZ 

A . G a r c ía  P in t o  (h ijo )

Es copia:1
F r a n c is c o  R a n e a  ■

Salta, Febrero 3 de 1936.—

Siendo necesario que el Consejos 
General de Educación mantenga en 
situación normal el pago de sueldo det 
personal directivo y docente de su 
dependencia; y siendo posible a este 
Gobierno conceder en préstamo a di
cha Institución los fondos necesarios 
al fin indicado,' '

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.-—Concédese al Consejo G e 
neral de Educación de la Provincia, la 
suma de $ 30.000.—(Treinta mil pe
sos) en concepto de préstamo hecho» 
por este Gobierno, con cargo a la' 
Institución referida y con condición», 
de reintegro, para ser reembolsada coras.
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!os fondos que debe recibir por sub
vención nacional asignada para el 
sostenimiento déla educación común.

Art. 2°.—Por Tesorería General con 
intervención de Contaduría General, 
depósitese en el Banco Provincial de 
Salta, la suma expresada, cubriendo 
el gasto con fondos de rentas genera
les y con imputación al presente acuer
do.—

Art. 3o.— Comuniqúese, pubh'quese, 
insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—  s

AVELINO ARAO Z.

A . GARCIA P INTO  ( H i j o ) . —

£s copia:—
'  E. H- ROMERO

Salta, Febrero 5 de 1936.—

Vista la renuncia presentada por 
e l señor Alfonso Peralta del cargo de 
Vocal «ad— honorem» de la Comisión 
•de límites entre las Provincias de 
Salta y ju ju y ; y teniendo en cuenta 
los motivos en que funda su dimisión,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1\—Acéptase la renuncia por ' 
e l señor Ingeniero Don Alfonso Pe
ralta dél cargo de Vocal «ad—hono
rem» de la Comisión de límites entre 
las Provincias de .Salta y Jujuy, y 
dénsele las gracias por los servicios 
prestados.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

AVELINO ARAOZ. - 

A. G a r c ía  P in t o  (H i jo ) .—

E s  copia:—
FRANCISCO RANEA

Salta, 4 de'Febrero de 1936.
V

Visto el presente Expediente N° 
*671 Letra D., elevado por Direc
c ión  General de Rentas con la fac

tura presentada por el martiliero' 
Don Nolasco Arias Fleming, fs. 8* 
por $ 771.81 en concepto de ter
cera parte de la comisión que re
clama a su favor en Expediente N** 
210/C/1935— D/A 734, caratulado. 
Elíseo Cantón, cobro de su deuda 
patente de prestamista hipote
cario, calculada sobre los dos ter
cios del importe del crédito a re
matarse, de $ 70.000.— , según ley1, 
de Arancel Nc 241 en remate sus

pendido de oficio; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la resolución dictada por la' 
Dirección General de Rentas en 
fecha 25 de Enero ppdo., corriente 
a fs. 5 de este Expediente, por la. 
cual se reconoce al martiliero Don 
Nolasco Arias Fleming, como; ho
norarios, la tercera parte de la co
misión sobre el valor probable del- 
bien a rematarse que se justiprecia, 
en $ 46.666.66, contempla debida-; 
mente los hechos, constancias de 
autos y disposiciones de la ley N°‘ 
241; y atento a lo informado por 

Contaduría General a fs. 9,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 1 
$ 771.81 (Setecientos setenta y 
un pesos con ochenta y un centa« 
Vos), suma que deberá liquidarse- 
por Contaduría General a favor del' 
martiliero público Don Nolasco- 
Arias Fleming, por el concepto ex
presado en la factura que corre 
agregada a fs. 8 del presente Ex
pediente; imputándose el gasto a 
Deudores por ejecución de apre
mio, en carácter provisorio hasta;
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tanto las actuaciones del caso per
mitan establecer la persona que 
<lebe reintegrar este valor una vez 
desaparecidas las causales que 
obligaron a la suspensión del re
mate.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese; insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

L A V E L IN O  A R A O Z •'

A . G a r c ía  P i n t o  (h i j o )

E s copia : F r a n c is c o  R a n e a  <

Salta, Febrero 4 de 1936.

Visto el Expediente N° 962 Le
tra D., en el cual se presentan los 
señores Binda Hermanos solicitan
do devolución de impuestos paga
dos por la sociedad Cremona y 
Bindá por escritura de contrato de 
pavimentación; y.

CONSIDEARNDO:

Que de las actuaciones practi
cadas en el citado expediente, co
mo lo expresa el señor Director 
General de Rentas en^su resolu
ción de fecha 3 del corriente, sur-: 
ge que el señor Escribano de Go
bierno y Minas, Don Eduardo Ale
mán habría incurrido en irregulari- 
■dades cuyo alcance débe ser in
vestigado;

Que no corresponde la devolu
ción solicitada por los recurrentes, 
señores Binda Hermanos, por las 
razones invocadas en la resolución 
mencionada;

Que corresponde aprobar en to
das sus partes la resolución dicta-, 
da por el señor Director General 
de Rentas, en la cual se apercibe 
severamente al Jefe de Sección

Sellado, Don Manuel Martín,_ por 
negligencia en el servicio, sin per

juicio de las medidas que el Poder 
Ejecutivo resolviera posteriormen
te; según el resultado de la inves
tigación que se manda efectuar;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;

Art. I o.— Apruébase la resolu
ción del señor Director General de 
Rentas, dictada con fecha 3 del 
corriente mes y año en expediente 
N° 962 Letra D. . .

Art. 2o.— Nómbrase Una comi
sión integrada por los señores: Fis
cal de Gobierno, doctor. Carlos -A. 
Frías; Directór General de Rentas, 
Don Marcelo Cornejo Isasmendi y 
Escribano Interino de Gobierno y 
Minas, Don Adolfo Saravia Valdez, * 
quienes examinarán el Protocolo 
de Escribanía de Gobierno y Mi
nas, a cargo de Don Eduardo Ale
mán, confrontando las escrituras; 
realizadas con sus respectivos 
«corresponde» y examinándose ca
da una con la ley de sellos de la 
Provincia a objeto de comprobar si 
ésta ha sido cumplida ó si se han 
infringido sus disposiciones.

Art.'3o.— La misma Comisión 
nombrada examinará el protocolo 
de Escribanía de Gobierno y Mi- ■ 
ñas a partir desde el primero de 
Mayo de 1932 hasta el día 8 de 
Enero ppdo., a objeto de establecer- ' 
si el texto de cada escritura con
cuerda con los decretos del Poder 
Ejecutivo que se hayan dictado*, 
autorizándolas, sin perder de vista? 
sus detalles, como ser precios* 
condiciones, etc/
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Art. 4o.— Déjase sin efecto el 
decreto dictado con fecha 28 de 
Diciembre de 1935 por el cual se 
concede licencia al señor Escriba
no de Gobierno y Minas, Don 
Eduardo Alemán, al que se declara 
suspendido en sus funciones con 
antérioridad al día 7 de Enero del 
corriente año, hasta tanto se re
suelva en definitiva, y sin perjuicio 
a ías sanciones que hubiere lugar.

Art. 5o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

AVELINO  ARAOZ 

A. G a r c í a  P i n t o  ( h i j o ) 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  cóp ia : f r a n c is c o  r a n e a

EDICTOS

Por José María López
Remate Judicial

Importante Remate de contado.—  
P o r  división de condominio inmejo- 

: rabie colocación de dinero para ren- 
' ta.—  Alquiler mensual $ 1.000.—  E l 

lugar mas céntrico de la Ciudad de 
;• Salta, Plaza 9 de Julio.— Local ocu-
■ pado por el Cine Teatro Güemes.—  

t a l l e  Zuviria N °. 30 de esta Ciudad 
Base de Venta $ 80.000.— m/nal. 

Hipoteca a favor del Banco Hipote
cario Nacional, de la cual el com
prador sí lo desea puede haceráe car
go, $ 20.522.90 El Sábado 9 de Ene
ro de 1937, a lns 17 horas, en el mis
mo loca) a rematarse, Zuviria 30, o 
sea el local ocupado por el Cine Güe- 
mes, por orden del Sr. Juez de la Ins- 

" ‘tanda en lo Civil Dr. Ricardo Rei- 
;mundin, en e! Juicio por división de 

'con d om in io  entre los herederos de la

Sta. Benjamina Ortíz, venderé en pú- ¡ 
blico remate y al mejor postor, con la  ] 
base arriba indicada, equivalente a  
las dos terceras partes de la tazación 
fiscal (esta propiedad está avaluada 
por el pago de la Contribución Terri
torial en $ 120.000— ), el inmueble 
ocupado por el Cine Teatro Güemes,. 
calle Zuviria N ° .  30, cuyos limites 
son los siguientes: Norte, propiedad de 
los Sres. Ciríaco Garcia, Leach H nos. 
y Martín U .  Cornejo; Este, con la del 
Sr. José María Sola; Sud, con la de 
don Abel Ortíz y Oeste, con la calle ¡ 
Zuviria. j

En el acto del remate, el compra-- 1 
dor abonará como seña y a cuenta 
del precio de compra el 5 % . —  Comir 
sión del Martiliero por cuenta del 
comprador.

Mayores informes al suscrito, en 
mi domicilio: Corrientes 464 Teléfo
no N ° .  3102.

JO S E  M A R IA  L O P E Z
N° -3408-

EMPRÉSTITO DE OBRAS 'PU
BLICAS DE LA PROVINCIA 

DE SALTA

LEYES 158 y 293, 6% , 1935.

Rescate de títulos, vencimiento 
I o. de Enero de 1937, con cupón 
I o. de Julio de 1937 y subsiguien
tes adheridos.

En el sorteo realizado el 23 de 
Diciembre de 1936, han resultado 
favorecidos los siguientes valores;. 

SERIE A. j
39 de $ 1.000.— , números 7,28,49, t
71, 92, 113, 134, 156, 177, 198, |
219, 240, 261, 282, 303, 324, 345, 1 
366, 387, 408, 429, 450,.471, 492,
513, 534, 555, 576, 497, 618, 639, '
660, 681, 702, 723, 744, 765, 786, 1
y 807. 1
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25 de $> 500.— , números 2025,2046, 
2067, 2088, 2110, 2131, 2152, 
2173, 2194, 2215, 2236, 2257, 
2278, 2299, 2320, 2341, 2362, 
2383, 2404, 2425, 2446, '2467, 
2488, 2509, y 2530.
28 de $ 100.— , números 3014, 
3034, 3054, 3074, 3094, 3114, 
3134, 3154, 3174, 3194, 3214, 
3234, 3254, 3274, 3294, 3314, 
3334, 3354, 3374, 3394, 3414, 
3434, 3454, 3474, 3494, 3514, 
3534, y 3554.

El pago de estos títulos-se hará 
por su valor nominal, a la par, en 
la Casa Central de, este Banco en 
Buenos Aíres o en su : Sucursal 
Salta, a partir del I o. de Enero de
1937.

BiNCO DE LA NACIO» ARGENTINA
Agente Pagador N° 3409

S U C E S O R IO .—  El Juez doctor G u i
llermo F. de los Ríos cita por trein
ta días a herederos o-acreedores de 1 
José Abraham  o M anzur. Su suce
sión .—  Salta, Diciembre 30 de 1936.

N ° 5410

E D IC T O . —  Se hace saber que por j 
■escritura pública pasada por el Escri
bano Don Francisco Cabrera (hijo) de 
fecha 9 del corriente mes, se ba di- 
suelto la Sociedad de hecho que g i
raba en la Provincia con asiento en 
Orán bajo el rubro de «Medrano Or- 
tíz y V id a lc o n s t itu id a  por los Se
ñores Dionisio Medrano Ortíz y An
gel Custodio Vidal, habiendo queda
do el Señor Medrano Ortíz a cargo 
del activo y del pasivo de la misma. \ 
Conste.—

POR J O S E  MARIA LEGUIZAHÚN
Judicial

P o r  disposición del Juez de Comer
cio y como correspondiente á la eje
cución Banco Constructor -vs Josefa 
Santos de Muñoz é hijos, el 10 de 
Febrero de 1937 á las 17, en mi es
critorio Alberdi 323, venderé con ba
se de$> 13.333.33. la finca «O jp  de 
A gu a» ubicada en E l Carril departa
mento de Chicoa$a.—

N® 3412

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON 
Judicial

Por disposición del Juez Dr. de los 
Ríos y como correspondiente á la eje
cución Banco Constructor vs Desi
derio Sueldo y Estefanía de Sueldo,, 
el 5 de Febrero de 1937 á las 17, en, 
mí escritorio Alberdi 323, venderé coa  
base de$ 10,666.66. la  finca« L,a Fal
da» en el departamento de Cerrillos

N° 341 Sr

POR J O S E  MARÍA LEGUIZAMON
J u d i c i a l

Por disposición del Juez Civil i \  
Nominación y en el juicio «sucesoria  
de Tomasa Sánchez de Juárez, el 10, 
de Febrero de 1937, á las 17, en m i 
escritorio Alberdi 323, venderé coa 
base de $ 166.66, la mitad de una  
casa ubicada en el Rosario de la 
Frontera. Capital del departamento, 
del mismo nombre.—

N °  3 4 1 ^
v

FRANCISCO CABRERA (kijo). | _____________________________ ;_____________
Escribano Público .— N ° . 3411 Impienta Oficial
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CONTADURIA GENERAL
Resumen del Movimiento que ha tenido Tesorería General desde el 1° al 

30 de Noviembre de 1936.

I 2>TGKRESOS:
A Saldo de Octubre de 1936.—  11301.04
Dirección General de Rentas '
Rentas Generales 1936.—  179.674.44
Renta Atrasada ' 32569.12
Ley 128— Pavimento - 5149.53
Ley 128—  Intereses 395-74
Ley 128—  Multas 59-88
Ley 128—  10% 1.832.87
Ley  65 13.600.25 v
Ley 1185— N. Pavimentación 2.515.82
Ley 1185— Intereses Pavimentación 229.05 - 336.026.70

Calculo de Recursos 1936.—
Impuesto Herencias 4.670.45
•Subvención Nacional 6.000.—
Aguas Ctes. Campaña 120 —
Eventuales ' 5.68
Boletín Oficial 277.20
Imp. Réditos Ley 12147 60.540.82
Imp. Transacciones ley 12.143 18.553.77 90.167.92

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 2x2.675.87
Depósitos en garantía 345-44 213.021.31

Banco de la Nación
Ley. 12139 ' 106.100.—

Leyes Especiales 1936
Ley  320 ' 176.80
Presupuesto Gral. de Gastos— 1936. ! 333
Francisco Lavín 5000.—
Em bargos o/judicial 196.—
Obligaciones a Cobrar 1.561.94

Dirección General de Vialidad ,
Retención F. Anwrtización Ley 291 22496.50

Gobierno de la Nación
Ayuda Vialidad a50.685.32
Caja de Montepío y Sanidad Cuenta Corriente 20.000.—
I. Int. Nacionales Unif. Ley 12139— Art; 50. 125.369.55
Impuesto a la Producción Ley 12139— Art. 70. 33-369.32
Caja de Jubilaciones y Pensiones— Ley 1.12.910 69.—
Caja de Jub. y Pens. Ley 207— Art. 40 Inciso i® 904.—
Inciso 3o I er. mes 332.—
Inciso 3°— 25 y0 . • 233 50
Impuesto a los Réditos 1.018.69



B o l e t í n  O f i c i a l Pag. 3gr

Depósitos en garantía 
Depósitos en suspenso 
Remate arriendo bosques fiscales

EGEESOS
PO R  D E U D A  L IQ U ID A D A

74 —
1.310.15
4.986.66 1.113.102.68; 
~  $ 1.124.403.7a

Ejercicio 1934 
Ejercicio 1935 
Ejercicio 1936

1.820.—  
1.678.29 

115.979.46 125.47775

Dirección General de Vialidad
Fondos Vialidad 38.76,0.13

Dirección General de Vialidad

Ley i28 .--A rt. 13 A — F. Pavimentación 
Art. 13 C — F. Pavimentación 
Art, 13 E — F. Pavimentación 
Art. 13 D — F. Pavimentación 
Art. ao
Art. 21 (
Descuento Ley 112 
Obligaciones a Cobrar 
Obligaciones a Pagar

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 346.a54.i3
P or Ley 1185, 2.744.87
Serv. Emprest. Ley- 29i— Vialidad 22.496.50

Banco de la Nación

Ret, Serv. Leyes 158/293 O. Públicas'
Ret. Serv. Ley 291— Vialidad  
Ret. Serv. Ley 292 Bonos 
Ley 12139
Depósitos en suspenso
Em bargos 0/ Judicial
Consejo Gral. de Educación
Consejo Provincial de Salud Pública Ley  96 '
Impuesto a los Réditos
Gobierno Nación Ley 11721

Dirección General de Vialidad

Ayuda Federal
Caja de Jubilaciones y Pensiones Ley 1.12.910 
Caja de Jub. y Pensiones Ley 207 Art. 40 inciso i* 
Inciso 3°, i*T. mes 
Inciso 3o, 25 % '
Inciso 4o,

S A L D O :
Existente en Caja que pasa a Diciembre de 1936

1.832.87
1.946.25
5-H9-53
1.303.02

395-74
59.88

3-393-33
16.659.91
i9-336-78

371.495.50

32.536.5 5 
,20.556.56 

9.722.56 
105.923.20

455-4« 
2.785.07 

. 90.000.—  
5.206.50 

997.40 
12.206.86

250.685 33 
8.—

10.859.02 
I-385-— 

375-^2 
160.— I.119.573.8&

______ 4.829.84.
$ 1.124.403,7a-
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Salta, 9 de Diciembre de 1936 —

V o B°

R . d e l  C a r lo .  — A b e lE .  T e r a n
Oeatatoi e n w a l T «»si*io S w m )

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A :

Salta, Diciembre 14 de 1936.—

. Apruébase el presente balance de Tesorería General, de la Provincia» 
t**rrespondiente al mes de Noviembre de 1936.— Publíguese durante ocho días en 

^ctos diarios de la localidad y por una sola vez en el Boletín Oficial y archívese“?—

C. G Ó M E Z  R I N C Ó N .—

Ministro de Hacienda.—

Es copia:
E . H . R o m k ro


